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tario dei Excmo. Ayuntamiento.
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»  c  n _ ^ R  I  o
Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­

nicipal Permanente del día 27 de octubre pasado.
S ecretaría: Escalafones del persona! del Laboratorio e Insti­

tución de Puericultura municipales,—Anuncios determinando pla­
zo para presentación de reclamaciones en los proyectos de insta­
lación de industrias que se expresan,—Estadística de mortalidad 
y natajidad en Madrid.—Licencias expedidas por ios Negocia­
dos .1- y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche y Dirección 
de Aguas Potables y Residuarias.—Subastas pendientes de cele­
bración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
PoLiclA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, vbitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en e! Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüeilo, precio de! ganado, etc.

Cementerios inhumaciones verificadas del 22 al 2S de octubre 
de 1926.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 461.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipai Permanente
S esión o r d ín a r ia  d e l  d ía  27 d e  o c t u b r e  d e  1926, 

E x tracto .—Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Antón, Bayod, Garcila.so de la Vega, Gómez Roldán, Gon­
zález del Valle, Martín Alvarez, Martín González y Romero.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada ei acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 20 del actual.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, modificativa 
de la de 27 de marzo último, en cuanto a la forma de realizar 
las subastas de los bienes pertenecientes a la testamentaria 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre, disponiendo lo siguiente, a 
propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría jurídica;

Primero, Que se suprima el período de presentación de 
pliegos cerrados en e! Ministerio de Instrucción pública y Be­
llas Artes, por lo que las subastas se celebrarán mediante el 
procedimiento de pujas a la llana, y el Tribunal de la subasta 
adjudicará las fincas a los rematantes con carácter provisional.

Segundo. Que tos anuncios se inserten de la manera que 
dejó dispuesto la Real orden de 27 de marzo último, pero en 
forma sumaria, limitándose en los periódicos oficiales a con­
signar la fecha, lugar y hora de las subastas y relación de fin­
cas con sus tasaciones, y en los no oficiales a expresar la fe­
cha, lugar y hora de la subasta, y la G aceta  d e  M adrid  y 
B oletín  o fic ia l, donde aparece inserta la relación de fincas.

Tercero. Que en dichos anuncios sumarios se aluda a los 
completos anteriores, con expresión de dónde y cuándo se pu­
blicaron, para que ios lidiadores que gusten puedan examinar­
los; y, además, que en todos los nuevos anuncios de subasta 
se haga constar la oficina de los Ayuntamientos de Madrid, 
Cuenca y Cádiz y el lugar de Siones, Ayuntamiento del Valle 
de Mena, provincia de Burgos, en que estarán de manifiesto la 
documentación y títulos de propiedad y durante qué horas.

Cuarto. Que el Tribunal de subasta quede constituido por 
un Delegado del Protectorado y el Notario público, podiendo, 
además, nombrar un Representante cada Patronato, el cual 
abonará en este caso los gastos que origine.

Quinto. Que el plazo que tenga que transcurrir entre la 
inserción del último anuncio en ios periódicos y ¡a celebración 
de la subasta sea de quince días, por lo menos; y

Sexto. Que se desestime la quinta modificación propues­
ta por el Patronato.

2 . “ Pasar a informe del Pleno de los señores Letrados con­
sistoriales una moción de la Alcaidía Presidencia proponiendo, 
de conformidad con el Real decreto de 14 de octubre último, 
la suspensión provisional de los efectos de la sentencia dictada 
por el Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo en 
22 de junio anterior, sobre abono de diferencia de haberes y re­
conocimiento de antigüedad a diez Oficiales segundos dej;Ad­
ministración y Contabilidad.

3 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, por el que da cuenta de la propues­
ta del Consejo de Administración del Matadero interesando, 
en vista de io actuado en la misma, que no debe figurar en el 
presupuesto de diclia dependencia la cantidad que venía figu­
rando para pago ai Ayimtainiento de la anualidad que venía sa­
tisfaciendo por intereses y amortización deí capital invertido en 
la construcción del Matadero, procediendo en su lugar efectuar 
con el Ayuntamiento una liquidación de las cantidades inverti­
das por aquél con motivo del acuerdo de municipalización, úni­
cas que pueden ser de abono y de cuyo importe en total debe­
rán deducirse las cantidades que se lian satisfecho hasta el día.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó desestimar la propuesta del Consejo de 
Administración del Matadero y sostener el criterio mantenido 
por la Alcaldía Presidencia respecto del particular, o sea de la 
inclusión de los gastos de la anualidad por intereses y amorti­
zación de las constriiccioiies conforme a lo informado también 
por la Intervención, y que se someta este asunto a ia resolu­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

j III 1 ill
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4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que propone, accediendo a lo inte­
resado por el señor Presidente de la Comisión organizadora de 
la Exposición del antiguo Madrid histórico y artístico, que ha 
de celebrarse el presente Otoño en el antiguo edificio del Hos­
picio y que ha de constituir la base del Museo Madrileño Muni­
cipal, la autorización necesaria para que figuren en la repetida 
Exposición, los siguientes cuadros y obietos: Para ser instala­
dos en la sala que se dedica al Dos de Mayo y de la ocupación 
francesa, el cuadro de Goya «Alegoría del Dos de Mayo» y el 
de Palmaron «Después de los fusilamientos del 2 de mayo», 
colocados actualmente en el antedespacho del señor Alcalde.— 
El cuadro de «San Dámaso», colocado en la Secretaría, para 
que figure como santo madrileño.—El «retrato del Marqués de 
Pontejos», famoso Alcalde madrileño, existente hoy en el des­
pacho del señor Delegado de Beneficencia,—El cuadro deNin 
y Tildó, «Los cadáveres de Daoíz y Velarde», colocado en los 
despachos de los señores Arquitectos.—Para que figure en la 
capilla del Hospicio, formando parte de la Exposición, el mag­
nifico ejemplar de Custodia que posee el Ayuntamiento, que a 
sus méritos históricos y religiosos une el artístico y la circuns­
tancia de ser obra del orfebre madrileño Alvarez, y las varas 
del palio que ha de colocarse cubriendo la Custodia.

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, accediendo a lo interesado 
por el señor Secretario de la Comisión organizadora de la 
Exposición del antiguo Madrid histórico y artístico, que ha de 
celebrarse el presente Otoño en el antiguo edificio del Hospicio, 
y que ha de constituir la base del Museo Madrileño Municipal, 
la autorización necesaria para que figuren en la repetida Expo­
sición los objetos que a continuación se relacionan, existentes 
en el Museo Archivo Municipal de la plaza de la Constitución, 
y cuyos objetos quedarán definitivamente en el mismo forman­
do parte del referido Museo que a la terminación de la Expo­
sición ha de instalarse;

Temo, compuesto de casulla, capa y dos dalmáticas.—Pa­
lio.—Estandarte de San Isidro. -Misal con encuadernación de 
plata.—Atril de plata.—Llaves de la urna con los restos de 
Daoíz y Velarde.—Retrato de Mesonero Romanos.—Bustos 
en yeso de Fernández de los Ríos y el Marqués de Pontejos. 
Vitrinas vacías. —Palos y armas rústicas usadas por el pueblo 
el 2 de Mayo.—Banderas relativas al Dos de Mayo y a la 
ocupación francesa.—Proyecto de la plaza de la Villa, por Sa- 
queti.—Idem id. id. con el decorado de las fiestas del año 1835, 
por Mariategui.—Dibujos de la Tarasca,—Proyecto de fuente, 
por Saqueti.

6 . “ Conceder al Concejal señor Conde de Santa María de 
la Sisla un mes de licencia por tener necesidad de ausentarse 
de esta Corte para atender a la resolución de asuntos particu­
lares.

7 . “ Aprobar un infonne de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 19 del corriente, en el que proponen se persone 
el Ayuntamiento como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante e! Tribunal 
provincial por D, José Carnicero Rodríguez, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente tomado en sesión de 7 de 
julio ultimo, por el que fué separado del cargo de Arquitecto al 
servicio de la Corporación, al objeto de alegar cuantas accio­
nes y excepciones le competen en defensa del mantenimiento 
de sus acuerdos, toda vez que aun cuando no puede conside­
rarse como firme el de referencia en razón ano ser de la com­
petencia de la Comisión municipal Permanente la separación 
en sus cargos de los funcionarios inunicipales, aconseja la 
adopción de dicho acuerdo con el fin de dejar sentada la legis­
lación aplicable al caso, establecida en el vigente Estatuto 
Municipal, no tan sólo en orden a la competencia de! Plenario, 
sino además en relación con las facultades que a éste concede 
el indicado decreto-ley; debiendo sancionarse este asunto por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

8 . “ Elevar a definitiva la adjudicación provisional hcor- 
dada a favor de D. Juan Pérez Salazar, con el 77 por 100 de 
aumento en el precio tipo, del remate de la subasta de enaje­
nación del solar propiedad de la Villa, sito en el número 54 de 
la calle de Toledo, con vuelta a la de la Cava Alta, 1, en vista 
de lo actuado en el expediente y por no haberse presentado 
durante el plazo legal reclamación alguna contra la mencionada 
adjudicación provisional.

9 . " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de septiembre último, procedién­
dose a su impresión, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

O R D E  N D E L D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Demisiones

Comlsiúu de Eusanebe

10. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

n .  Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto importante 196.455,72 pesetas, para ia sustitución 
del actual empedrado por el de pórfido diabásico, en la calle 
de Serrano, desde la de Martínez de la Rosa a la de Diego de 
León, y la cantidad de 2.400 pesetas que .se calcula necesaria 
para unificar la rasante en el trozo de que se trata; debiendo 
satisfacerse ambos presupuestos con cargo al capítulo Vil, 
articulo 3 .“, concepto 9 .“ del presupuesto vigente de la segunda 
zona del Ensanche, y ejecutarse las obras por la contrata vigen­
te, o sea por la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, y que, como consecuencia de este acuerdo, se elimine 
del plan general de obras aprobado por la Comisión municipal 
Pennanente para el actual semestre, la que a este asunto se 
refiere; debiendo el señor Ingeniero de'Vías públicas del Ensan­
che redactar el oportuno presupuesto para determinar la calle 
de la segunda zona dónde ha de aplicarse ei material que se 
levante de dicho trozo, y que inmediatamente habrá de some­
terse a la aprobación de la Comisión municipal Permanente, 
de acuerdo con las atinadas observaciones que sobre este pro­
cedimiento se sirvió hacer un señor Concejal al someterse el 
plan de obras para el semestre corriente.

12. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto importante 14.734 pesetas, para la instalación de 
53 luces por gas eii la Avenida de Joaquín Costa, entre la calle 
de Velázquez y el Hipódronio, cuya suma será cargo, según in­
forma la Intervención, al capítulo II, artículo único, concepto 
3 .“, zona segunda del vigente presupuesto del Ensanche, donde 
existe el necesario crédito.

13. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
la suma de 4.046,61 pesetas a favor de la Sociedad Qas- 
Madrid por el suministro de fluido en diferentes días del mes 
de junio último en la segunda y tercera zonas; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capítulo I, 
articulo 3 .”, concepto único del vigente presupuesto del En­
sanche, en sus correspondientes zonas, donde existe el necesa­
rio crédito,

14. Satisfacer, según manifiesta la Intervención, con car­
go a los créditos al efecto consignados en el capítulo VII, ar­
ticulo l,°del vigente pre,supnesto semestral del Ensanche, al 
personal propuesto por los Arquitectos de la primera y terce­
ra seccioaes del mismo, el importe de los trabajos efectua­
dos, en la cuantía que se detalla en las relaciones unidas al ex­
pediente y que respectivamente se ejecuten, relativos a ios 
proyectos de urbanización y rectificación de alineaciones de 
varias calles del Ensanche, y cuyos gastos representan la can­
tidad de 9.445 pesetas.

15 a 21, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para las obras y en los sitios que a continua­
ción se indican con estricta sujeción a los documentos facul­
tativos que las describen y representan y en la forma que 
expresan los informes técnicos dictados en armonía con los pre­
ceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante la 
ejecución de las mismas y una vez que se hayan terminado, 
serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, y en 
la cual se hará constar que si en el curso de las obras se in­
trodujera alguna modificación en el proyecto que las origina, 
ésta no será consentida mientras no quede satisfecho el man­
dato del párrafo segundo del artículo 717 de las indicadas Or­
denanzas, así como también que la obra de que se trate no 
puede ni debe ser alquilada ni utilizada ínterin no se cumplan 
los requisitos que contiene el artículo 64 del reglamento de 
14 de julio de 1924:
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A D. Manuel Pradillo, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Lucio del Valle.

A D. Wenceslao García Arausostrotegui, para ampliar la 
finca de su propiedad, calle de Cristóbal Bordiu, 6.

A D. Rafael Rosado Balanrat, para modificar el proyecto 
de construcción de una casa en la calle de Juan Bravo, 76, con 
vuelta a la de Alcántara, 40.

A D. Pedro Pérez Alonso, como Presidente de la Coope­
rativa Ferroviaria Reformista, para construir una casa en el 
solar sito en la parcela número 15 de la calle de Tomás Bre­
tón, con vuelta a la de Riego.

A D. Juíio Pérez de Torres, para construir un hotel en el 
solar número 26 de la calle de Ríos Rosas.

A D. Jesús Rodríguez, para construir una casa destinada a 
alquilar en el solar número 64 de la calle del Tutor, debien­
do cumplir también los requisitos que contiene el párrafo ter­
cero del artículo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925, 
relativo a salubridad e higiene de fincas. ’

A D. Pedro Pérez Alonso, para construir una casa en la 
parcela número 37 de la calle de Tomás Bretón, debiendo 
consignarse en la licencia que esta construcción deberá consi­
derarse como realizada en el interior de un solar.

A propuesta del Sr. Antón fué retirado el dictamen propo­
niendo la aprobación de un presupuesto, importante 49.276,84 
pesetas, para la ampliación de obra de afirmado, encintado y 
cunetas de la calle de Alenza, entre las de Cristóbal Bordiu y 
Maudes, y que habrá de satisfacerse con cargo al capítulo Vil, 
artículo 3 .“, concepto 9," del presupuesto de la primera zona 
del Ensanche.
Tribunal papa provisión de la vacante de Ingeniero segundo 

de Vías públieas
22. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente, 

al que pasó el asunto como cmi.secuenda del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 14 de julio próximo pasa­
do, para que uniera al expediente un cuadro comparativo de 
méritos de todos los concursantes, el cual figura unido al ex­
pediente, y en cuyo dictamen reproduce la propuesta hecha 
por el mismo Tribunal en 18 de junio, de nombramiento para 
ocupar la mencionada plaza, dotada con el haber anual de pe­
setas 7.500, del concursante que ha demostrado ajustarse más 
a las bases aprobadas para la convocatoria, que figura con el 
número 2 en la relación de aspirantes, D. Francisco Sarasola 
Arbide.

Previa discusión que consta en acta, la Comisión municipal 
Permanente acordó aprobar la propuesta formulada por el 3'ri- 
buna! en votación nominal por seis votos de los Sres. Antón, 
Gardiaso de la Vega, Gómez Roldán, González del Valle, Ro­
mero y el Presidente, contra tres de los Sres. Bayod, Martín 
Alvarez y Martín González.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Hacienda munielpal
23 y 24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 

con lo informado por los Letrados consistoriales, en los recur­
sos coníendoso-adniinistrativos interpuestos ante el Tribunal 
provincial por D. Antonio Cobos Fresneda y D. Antonio Be­
rrocal Fonseca, en solicitud de reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficiales segundos y consiguiente abono de 
diferencia de haberes; debiendo ser sometidos estos asuntos a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darles la 
tramitación legal correspondiente.

25. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de la entidad Canal de Isabel II el crédito de pese­
tas 62.582,50, importe total de 11 certificaciones por obras de 
reparación de bocas de riego practicadas en el próximo pasado 
mes de enero-antiguo modelo—y en los siguientes de febre­
ro, marzo, abril, mayo y junio—modelos antiguo y nuevo—, y 
que el expresado crédito sea incluido, según informa la Inter­
vención, en el próximo presupuesto ordinario de gastos del 
Interior correspondiente a! año 1927.

26. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre por cuenta del pre.siipuesto del Interior.

27. Nombrar, con carácter interino, oficial marcador de 
tnlletes de la Administración de Rentas y Exacciones Munici- 
a - 2. 500 pesetas anuales y con efectividad desde el 
día 22 del corriente, a D. Alfonso Arraya Sánchez, vista la

necesidad de que el servicio se preste sin ninguna alteración, 
ya que ésta, de ocasionarse, perturbaría la buena marcha de 
aquél, y al mismo tiempo, que la persona propuesta es un fun­
cionario que tiene capacidad para cumplir su cometido.

28. Abonar horas extraordinarias, de conformidad con el 
oficio, que consta en el expediente, del señor Depositario de 
Rudos municipales, al Jefe del Negociado de Comprobación y 
Recaudación^ D, Enrique Sánchez del Alamo, a razón de tres 
p êsetas hora, como asimismo a los Oficiales D. Ramón Pulido 
Raya y D. Juan José Claver Librero, a razón de 2 pesetas 
hora los días laborables, por ios trabajos que han realizado y 
realizan actualmente en las distintas dependencias donde pres­
tan sus servidos, siendo cargo el importe de dichas horas ex­
traordinarias, según informa ia Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo XVII, Imprevistos, del segundo semestre 
de 1926; y caso de estimarse así, se formulará mensualmente 
la oportuna relación por el Jefe de la dependencia, de las horas 
que haya trabajado cada uno de los funcionarios anteriormente 
mencionados.

A propuesta del Sr. Antón quedó sobre la mesa un decreto 
de !a misma Delegación proponiendo la aprobación de un pre­
supuesto extraordinario de 17.138.500 pesetas y de sus docu­
mentos complementarios para pago de las obras contratadas 
de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos y cons­
trucción de galerías para la instalación de servicios.

Delegación de Policía urbana
29 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D, Doroteo Vázquez, para establecer un café bar y si­
dras en la calle del Ave María, .54,

A D. Francisco Pérez, para ampliar la licencia de carni­
cería a la de salchichería, venta de tocino y jamón en la calle 
de Augusto Figueroa, 40.

A Ij . Luis Pon ce de León, para establecer un almacén de 
hierros viejos en la calle de la Cava Baja, 8.

A D, Carlos González Alvarez-Ossorio, para establecer 
una fábrica de baldosas de cemento con dos prensas, almacén 
de materiales de construcción e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Bravo Murillo, 37.

A D. Emilio Martínez, para que sean puestas a su nombre 
las licencias concedidas para almacén y aserrado mecánico de 
maderas e instalar dos electromotores de 20,5 caballos de 
fuerza en total en la calle de Bravo Murillo, 39, toda vez que 
no ha sufrido variación ni iiiíermpcióii el ejercicio de la in­
dustria.

A D. Felipe Pascual Mata, para ampliación de la licencia de 
apertura para zapatería a medida e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle de Santa Engracia, 149.

A D. José Parrondo y Parrondo, para establecer mía car­
bonería en la calle de Viriato, 7.

A D. Jesús Martínez Asiain, para establecer un taller de 
carpintería con dos máquinas y sierra de 0,65 centímetros e 
instalar dos electromotores de ocho caballos de fuerza en to­
tal en la calle del Ferrocarril, 1 y 3 (Colonia de San Antonio, 
Puente de Toledo), quedando obligado el interesado a no al­
macenar más cantidad de madera que la precisa para el tra­
bajo del momento y siempre que se extraiga diariamente la 
viruta producida.

A D. Juan Bueno Santiago, para establecer una casquería 
en el paseo del Comandante Portea, 6.

A D. Juan Hernández, para establecer un café tupi en la 
calle de Embajadores, 29, con vuelta a la de Cabestreros.

A D, Félix Santiago Bermejo, para que sean puestas a su 
nombre las licencias de establecer cerrajería e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de Bernardo López 
García, 3, antes Portillo,

A D. Diego Hidalgo Durán, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de lámparas eléctricas 
en la calle de Santa Engracia, 124 y 126.

A las Sres, Boeíticlier y Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en el piso principal izquierda de la 
casa número 28 de la calle de las Infantas.

A D. Modesto Chapa, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de Apodaca, 9.

44. Conceder licencia a D. Antonio Martín Bosch, con
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carácter provisional, para instalar un depósito de 3.000 litros 
y surtidor de gasolina en el garaje establecido en la Travesía 
de Trujillos, 2, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y a reserva de que una vez hecha la instalación 
informen los técnicos, desestimándose una reclamación formu­
lada por el solicitante, de conformidad con la Junta Consul­
tiva,

45. Denegar a D. Pablo González Marín la licencia soli­
citada para establecer un depósito de carbones minerales, sin 
venta, en la calle del General Pardillas, 93, solar, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, contrarios a la 
concesión de licencia, y teniendo en cuenta que no deben auto­
rizarse esta dase de industrias en el interior de la capital.

46. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto, que se calcula en 350 pesetas, para adquirir una cruz de 
primera clase de la orden civil de Beneficencia, concedida al 
Jefe de zona del Servicio contra Incendios, D. Julián Martínez 
González, en recompensa de los trabajos de salvamento efec­
tuados en las inmediaciones del pueblo de Algodor en marzo 
de 192.3, y que su importe sea cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el concepto 509, Imprevis­
tos, del vigente presupuesto del Interior.

47. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
instruye en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí por estafa al Ayuntamiento, contra D. José Susson, 
propietario de automóviles, teniendo en cuenta el informe del 
señor Director del Tráfico que figura en el expediente, y en el 
que hace constar que la cantidad dejada de abonar al Ayunta­
miento es la de 240 pesetas.

A propuesta del Sr. Antón quedó sobre la mesa el decreto 
de la misma Delegación proponiendo la aprobación de las ba­
ses para proveer por concurso público una plaza de Jefe de 
zona del Servicio contra Incendios; debiendo darse cuenta de 
este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Delegaetón de Folíela rural
48. Sacar a concurso la provisión de la plaza de Director

de los Cementerios municipales que existe en el presupuesto 
vigente en el capitulo VII, artículo 3 .”, concepto 222 y que 
actuahitóiite se halla pendiente de provisión definitiva, con 
arreglo a las bases que a continuación se expresan, por ser de 
verdadera necesidad que esta plaza sea desempeñada por 
quien, disfrutándola en propiedad, pueda poner en el servicio 
la actividad y celo que requiere: _

Primera. Es objeto del concurso la plaza de Director de 
los Cementerios municipales, dotada en presupuesto con el 
haber anua! de 8.000 pesetas.

Segunda. Podrán optar al concurso los fuiidoiiartos de 
este Ayuntamiento, con categoría de Jefe de Negociado en Ad­
ministración y Contabilidad, y los que desempeñen cargos 
técnicos asimilados a ellos.

Tercera. Los concursantes deberán tener, por lo menos, 
dos años de servicios en la categoría.

Cuarta, La edad de los concursantes se fija en cincnenía 
años, como máximum,'por la gran actividad que el cargo re­
quiere. _ _

Quinta. El Director tendrá la obligación de vivir en el 
correspondiente pabellón de la Necrópolis.

Sexta. En los respectivos expedientes de servicios no 
figurará nota alguna desfavorable.

Séptima. Se considerarán condiciones preferentes cual­
quiera de las siguientes: Desempeñar o haber desempeñado el 
cargo, la Jefatura administrativa de Cementerios, e! Negocia­
do de los mismos o el de la oficina especial, o haber sido Jefe 
de algún servicio, en el que se hayan demostrado condiciones 
especiales de aptitud para regir éste a que pertenece la plaza 
que se trata de proveer.

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente y debidamente reintegradas, se presenta­
rán en el Registro general en el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de estas bases en el B oletín del Ayun­
tamiento DE Madrid.

Novena. Las instancias serán examinadas y calificadas 
por un Tribunal, compuesto del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Policía rural, como Presidente, y del Secretario 
e Interventor del Ayuntamiento o funcionarios, con categoría 
de Jefe de Administración, en quién deleguen, como Vocales.

Este Tribunal elevará a la Comisión municipal Permanente la 
propuesta que, a su juicio, sea más acertada.

Delegación de Benefleeneia y Sanidad
49. Aprobar el gasto de 18.342,60 pesetas que solicita el 

señor Director Jefe del Laboratorio Municipal, correspondien­
te al importe de los trabajos realizados en el Parque Central 
de Desinfección para instalación del material adquirido, con 
cargo al concepto 26 del pre.supuesto extraordinario de 1922, 
y del que existía en el antiguo Parque, conveniente reformado, 
y su abono con cargo, según informa la Intervención, al crédi­
to de 350.0CX) pesetas, consignado en el presupuesto extraor­
dinario de 1923, como resto del presupuesto de reorganización 
del Servicio de Desinfección y Laboratorio, del que existen 
disponibles en la actualidad la cantidad de 153.945,27 pesetas.

50. Autorizar al señor Director de los Servicios Sanita­
rios la inversión del crédito de 5.000 pesetas, consignado, se­
gún infoniia la Intervención, en el capítulo VIH, artículo l.°, 
concepto 300 del vigente presupuesto del Interior, para adqui­
sición del menaje destinado a las consultas del Dispensario anti- 
ínbercutoso.

Delegaelón de Obras públleas muiileipales
51. Expropiar, en vista de lo actuado en ei expediente, 

la finca número 24 de la calle de Echegaray, con objeto de lle­
var a cabo el proyecto de ampliación del Teatro Español, con­
forme a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 26 de 
octubre de 1925; que se fije como precio de expropiación de re­
ferencia el preció de 85.293 pesetas, cantidad en que han va­
lorado la finca los facultativos representantes de ambas partes; 
que se proceda por el facultativo municipal a la redacción de 
una nueva hoja de aprecio, conforme a la valoración aceptada 
por ambas partes; que la suma de referencia, importe de la ex­
propiación, sea cargo al crédito que para estas atenciones se 
consigne en el presupuesto para el ejercido de 1927, y que, 
de conformidad con lo prevenido en los casos 3.° y 9 .“ del ar­
tículo 153 dei Estatuto Municipal, sea sancionado este acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno.

52. Abonar la suma de 140.000 pesetas, importe aproba­
do, por conformidad de ambas partes, de la expropiación acor­
dada de la finca número 4 de la calle de Manuel Fernández y 
González, con destino a ensanche de! Teatro Español, con car­
go al crédito que para estas atenciones se consigne en el pre­
supuesto para el ejercicio de 1927, por no existir en el vigente 
presupuesto de gastos crédito ai que pueda ser cargo la men­
cionada cantidad y ser de necesidad y urgencia el ultimar la 
expropiación de que se trata; debiendo ser sancionado este 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, conforme a lo prevenido 
en el caso 9 .“ del artículo 153 de! Estatuto Municipal.

53. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, formulados respectivamente por la 
Dirección de Aguas y el Negociado de Subastas de la Secre­
taría para proceder a la subasta del suministro de material de 
piedra necesario para el indicado servicio, en el Interior y en 
ei Ensanche, y que la duración de la contrata sea de dos años, 
que se contarán desde el día mismo en que se firme la corres­
pondiente escritura; debiendo someterse este acuerdo a la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 9." de! articulo 153 del Estatuto Mu­
nicipal.

54. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto adicional importante 43.466,1^ pesetas, formula­
do por la Dirección de Aguas para ampliar las obras de sa­
neamiento del viaje de la Castellana, en el interior de Madrid, 
y que dicho gasto se abone en la siguiente forma, de confor­
midad con lo informado por la Intervención: 25,000 pesetas 
con cargo ai crédito consignado en el capítulo Vil, artícu­
lo 1.“, concepto 212 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, incluyendo el resto de 18.466,39 pesetas en el primer 
presupuesto que se forme; debiendo someterse este acuerdo a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, toda vez que 
en el actual presupuesto se carece de recursos que consientan 
el pago del total importe de la ampliación de referencia.

55. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados respectivamente por la 
Dirección de Vías públicas y por el Negociado de Subastas, 
para adquirir, mediante concurso, dos cilindros compresores, 
uno, movido por vapor, y otro, por motor de aceite pesado, con 
destino a los servicios de Vías públicas del Interior, y que di-
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cho acuerdo sea aprobado por el excelentísimo Ayuníamiento 
Pleno, en cnanto representa la obligación de consignar en el 
presupuesto próximo una cifra igual a la qtie figura en el vi­
gente capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 53Ü, con destino a la 
atención de que se trata, y que asciende a 50.000 pesetas; de­
biendo anunciarse el mencionado concurso con arreglo a las 
condiciones contenidas en dichos pliegos.

56 a 84. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de reíor- 
iiia o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
pianos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, ade­
más, que estando comprendidos los terrenos respectivos en la 
zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni seña­
lado nlinefictories y rasantes, los propietanos de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores eii el domi- 
mo a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios mu­
nicipales en las vías de que se trate:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Severiano Bayo, e'n General Serrano Orive, 11.
A D. Bonifacio García Martín, en Manuel Muñoz, 9.
A D. Caíalino Muñoz, en Tomás Cuesta, lote número 27 

manzana B (barrio de la Elipa).
A D. Diego Salvador, en Juan Antón, sin número.
A D. Pedio González Díaz, en Particular, S, con entrada 

por la de Canillas,
A D. Isaac Jiménez, en San Francisco de Paúl, II provi­

sional. ^
A D. Manuel Guzmán, en Jaén, 23.
A D. Donaciano Ezquerra, en Marqués de Zafra, 3,
A D. Manuel Hernández, en López de Hoyos, 131.
A D. Joaquín Cobián, en Francos Rodríguez, con vuelta a 

la de San Julián.
P ; Vivero, para hotel, en la parcela 69 de la

Uudad Jardín de la Prensa y Bellas Artes, con destino a un 
inválido de la guerra.

A D. Ramón Ríos Balaguer, para dos hoteles, en la Pros­
peridad, en una calle sin nombre.

A D. Guillermo Marabini, para hotel, en la carretera de 
Lhamartín, sin número.

A D, Manuel Molinas, para cobertizo, en la calle de La 
Conifia, 13.

A D. Antonio Nalbig, para pabellón, en Marqués de Mon- 
teagudo, 1.

PARA OBR.AS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARR.ADIO

A D. Benigno Baños, en Juan Paníoja, 13.
A D, Rosendo Rodríguez, en Baleares, 19.
A p . Valentín Dueñas, en Blasco de Caray, sin tuimero,
A D. José Moreno Moreno, en San Raimundo, 49 provi­

sional.
A doña Manuela Gracia Paesa, en el pasaje de Anastasio 

Aroca, ¡5.
A D. León Avila, en Almansa, 12.
A doña Encarnación Gallásíegui, en Sánchez Pacheco, 18,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Indalecio Centeno, en Lérida, 14, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

A D. Francisco Rotili Carne, en Antonio López, 6, con las 
inrsmas prescripciones que a! anterior,

A D, Ezequiel Ruiz, en la carretera de Toledo, 29, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A p. Marcelino Martin, en San Dinias, 8, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores,

A D. Francisco Antequera, en Larra, 13, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D . Lewis J .  Proctor, en Alcalá, I, con las mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

renninada la discusión de ios asuntos que figuraban en e 
Urden del día, el señor Presidente propuso, siendo así acorda

el

do, que constara en acta el sentimiento de la Corporación con 
ocasión de la muerte del padre de la Concejal Srta. Calonge 
a la cual se transmitiría el testimonio de pésame de la Comi- 
sióiMiiimicipal Permanente.

Seguidamente dió Cuenta de haber hecho entrega, en el día 
de hoy, de varias copas de plata a los pilotos y mecánicos que 
levaron a cabo el vuelo a Filipinas, añadiendo que el acto se 

había verificado con motivo de la inauguración de la Exposi­
ción de Aeionántica instalada en el Palacio de Exposiciones 
del Retiro yxanipo de la Chopera, y que las copas donadas 
eran exactamente iguales a las que se regalaron a los tripulan­
tes del «Plus Ultra».

rambiéii propuso, y la Comisión municipal Permanente así 
lo acordü, que se telegrafiara al Cardenal Primado de Toledo 
y al Alnnicipio de dicha capitai, mostrando el agradecimiento 
del Concejo y pueblo de Madrid, por las atenciones que se 
dispensaron a la representación del Ayuntamiento de la Corte 
que asistió a! Congreso Nacional Eucarístico.

Propuso, por último, y también fué acordado así por !a Co­
misión municipal Permanente, que constara en acta la satisfac­
ción del Concejo por e! feliz regreso de SS . MM. a la Corte 
y por el éxito extraordinario logrado durante su estancia en 
Barcelona. Terminó dirigiendo una efusiva felicitación al exce­
lentísimo señor Presidente del Consejo de Ministros, verdade­
ra alma de este viaje de los Soberanos a Cataluña, por el 
triunfo que la excursión ha significado para la política patrióti­
ca y nacional que el Gobierno, con tanto empeño como acierto 
venía desarroilando. ’

A coníinuacióii, y en !a parte de sesión dedicada a ruegos 
y preguntas, e! Sr. Antón pidió que el Ayuntamiento asistiera 
en Corporación al traslado de la imagen de Nuestra Señora de 
Atocha, que se veneraba, actualmente, en la iglesia del Buen 
Suceso, ai templo recién construido en el Pacifico. Terminó 
diciendo que la indicada traslación iba a tener una gran impor­
tancia y que al acto asistirían SS . MM., por lo que rogó a la 
Alcaldía Presidencia que prestara los elementos necesarios 
para e! mayor esplendor de la ceremonia.

El señor Presidente contestó que le parecía ocioso decir 
que, tratándose de un acto de tanta resonancia, el Ayuntamiento 
no podía permanecer anseníe de él, y que acudiría a! mismo 
procurando su máxima brillantez.

El Sr. Gómez Roldan solicitó que constara en acta el agra­
decimiento de la Comisión municipal Permanente ai Sr. Tébar, 
Maestro de mecánica del Colegio de Nuestra Señora de la 
1 aloma, por la donación hecha al Ayuntamiento de un aparato 
de su invención, y propuso que se pidiera para el mencionado 
Sr. Tébar, la Cruz del Trabajo.

Seguidamente S . S . dió cuenta de que el acogido del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, José Fernando Arranz, 
en reñidas oposiciones, había logrado una plaza de Mecanó­
grafo en las Oficinas de la Alta Comisaría de España en Ma­
rruecos; añadiendo que se complacía en poner de manifiesto 
este hecho, porque él era una evidente demostración de la 
excelente labor educativa que se realizaba en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma; que probaba, además, que el 
dinero invertido por el Ayuntamiento en esta atención lo era 
con gran provecho, merced al celo desplegado por el profeso­
rado y al aprovechamiento de la mayoría de ios acogidos.

El señor Presidente se adhirió a las manifestaciones hechas 
por el Sr. Gómez Roldan, y agregó que ya que se hablaba del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, manifestó que se 
^eía en el caso de proponer que se expresara la gratitud del 
Concejo a la Unión de Radioyentes por haber instalado dos 
aparatos completos: uno, en el indicado Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y, otro, en el Colegio de San Ildefonso 
para recreo y educación de los acogidos; acordando la Comi­
sión municipal Permanente, de conformidad con la propuesta 
que acababa de formular el señor Presidente.

El Sr, Romero recordó la existencia de un articulo del Re­
glamento de la Circulación, por virtud del cual siempre que se 
levantara el pavimento de una calle, la Dirección de Vías pú­
blicas debía ponerse _al habla con la del Tráfico, a fin de que 
ésta adoptara las medidas oportunas con referencia al tránsito 
rodado; añadiendo que, recienteniente, se había levantado la 
pavimentación de la calle del Arenal, y aún los coches tenían 
que mardiar por dirección prohibida por no haber tenido cono­
cimiento del hecho la Dirección del Tráfico.

Expuso a contiimacióri, que, a pesar de estar terminante-
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mente prohibido, en el paredón del Cuartel de la Montaña se 
jugaba a la pelota, dándose con ello ocasión a que en aquel 
lugar se aglomerara el público y se cruzaran apuestas; y soli­
citó que a este espectáculo se le pusiera término de una mane­
ra rápida.

Señaló después S. S. las discrepancias que se observaban 
en las diferentes informaciones publicadas en la Prensa relati­
vas a la huelga de matarifes y agregó que ya tenía conoci­
miento de las gestiones que ¡a Alcaldía Presidencia había lle­
vado a cabo con referencia a este asunto; pero como la Co­
misión municipal Permanente no tenia noticia de aquéllas, 
rogó al señor Presidente que expusiera cuanto había hecho 
para resolver et conflicto planteado.

El Sr. Gómez Roldáii manifestó que las personas que ju­
gaban en las paredes del Cuartel de la Montaña eran los sol­
dados, a quienes, a su juicio, debía no privárseles de este es­
parcimiento, mucho más si se tenía en cuenta que ello no daba 
ocasión a que se hicieran apuestas, como el Sr. Romero había 
dicho equivocadamente.

El Sr. Martín González insistió en un ruego formulado ha­
cia cinco o seis meses, y acerca del cual nada se había re-, 
suelto aún, referente a que cuando se efectuaran por el Ayun­
tamiento recepciones de paños o de tejidos se pidiera a la Cá­
mara de Industrias que designara un industrial a fin de que en 
tales recepciones interviniera en calidad de técnico, ya que la 
asistencia, como ahora se hacía, de una misma persona a esta 
clase de actos venía originando constantes protestas y recla­
maciones.
- El señor Presidente contestó al Sr. Romero que, conoci­

do el celo que el Sr, Abarca demostraba en el desempeño 
de su misión, el hecho a que S. S . se había referido, pudo su­
ceder por ignorar dicho funcionario el comienzo de las obras, 
y que, seguramente, cuidaría el Sr. Antón, Delegado de 
Fomento, de que esta circunstancia no se diera en lo sucesivo, 
con el fin de que con la anticipación necesaria, se adoptaran 
las medidas conducentes al buen régimen de circulación.

En cuanto a la denuncia formulada por los juegos para que 
se utilizaba el paredón y explanada del Cuartel de la Montaña, 
manifestó S. S , que si ello fuese necesario dirigirá la oportu­
na comunicación al señor Capitán general, quien ya en otra 
ocasión atendió las indicaciones del Ayuntamiento y trasladó 
a sitios menos céntricos los ejercicios y maniobras que se ve­
rificaban en determinadas calles de la capital.

Y respecto a la huelga promovida por algunos operarios 
del Matadero dijo que, ante todo, le interesaba afirmar, con­
tra lo que se había indicado, que la Alcaldía, con la antelación 
debida, hizo requerimientos suficientes a los matarifes que 
constituían la plantilla del Matadero para que cesaran en su 
actitud, y agotó para ello todos los medios de benignidad com­
patibles con la energía.

Explicó S. S . lo sucedido, que era lo siguiente:
Que reducida la matanza de vacas, de 400 a un promedio 

■diario de 160, a consecuencia de la apertura de otros matade­
ros, resultó que los matarifes, cuya plantilla estaba calculada 
quizá con exceso para el sacrificio de 400 reses, realizaban su 
labor en tres o cuatro horas y sólo uii equipo de 12 operarios 
volvía por la tarde para hacer los cuartos. Que este personal 
tenia otro auxiliar para verificar el transporte de la carne, no 
por carga, sino por empuje desde la nave de matanza a la de 
oreo. Que en estas condiciones, comprendiendo el señor Direc­
tor del establecimiento que podía llegar a una reducción de 
personal, en armonía con la prescripción del artículo 369 del 
reglamento y la disposición transitoria segunda del mismo, que 
le autorizaban como era lógico en toda industria y empresa, 
para disponer e¡ servicio del personal en la forma más conve­
niente, ordenó a los matarifes que desde un día determinado— 
el viernes último—, además de efectuar la matanza de reses, 
una vez colocadas éstas en los camales, las empujasen, no las 
cargasen, atravesando una distancia de 80 a 100 metros hasta 
la nave de oreo; requerimiento completameiiíe ajeno a otro que 
se dirigió al personal del matadero en julio último, y que no 
produjo protesta alguna para que ayudase a la limpieza del 
establecimiento. Que los matarifes de vacas requeridos, mani­
festaron que, sintiéndolo mucho, no podían prestar dicho 
servicio, dada la especialidad para que habían sido nombrados. 
Que enterado S . S . encargó al Director que volviera a reque­
rirlos en su nombre, requerimiento que dió igual resultado, lo 
cual ya era bastante para que la Alcaldía hubiera adoptado una

determinación radical; pero que quiso proceder con toda refle­
xión y serenidad, y comisionó al señor Delegado de Abastos 
para que el lunes reqiiirie.se de nuevo a los interesados al curn- 
piimieiito de lo ordenado. Que tampoco este requerimiento tuvo 
éxito, y que el lunes por la noche recibió S . S . eii su despacho 
a una comisión de matarifes acompañada de su abogado, con­
sejero o asesor, a la cual advirtió que era el último requeri­
miento y que al día siguiente, a las ocho de la mañana, se abri­
rían los puertas del Matadero para que cuantos quisieran se 
reintegrasen a sus puestos dentro del nuevo régimen de trabajo 
impuesto por la Dirección. Que el señor Delegado de Abastos 
estuvo presente en el establecimiento hasta las once de la ma­
ñana y, en vista de que los operarios no entraron, los declaró 
despedidos voluntariamente, toda vez que no aceptaron las 
condiciones que se les imponía en virtud de un precepto regla­
mentario.

Que, como conseciieiicia de esto, los matarifes de cerdos y 
de corderos manifestaron que hacían causa común con los de 
vacas; y que, con respecto a ellos, que en tres horas plantearon 
una huelga ilegal y abandonaron su destino, la Alcaldía decre­
tó lo único que procedía, que era su despido.

Que, después de lo sucedido y de las conferencias que ce­
lebró S. S , con el señor Ministro de la Gobernación y otras 
autoridades de Madrid, reunió al Consejo de Administración 
del Matadero para procurar el remedio, y que éste ya estaba 
buscado, y con éxito, pues, en virtud del anuncio publicado, 
aparte de los 16 Jefes y Subjefes; antes de las nueve de la ma­
ñana se habían presentado 22 solicitantes, número que era de 
esperar aumentase inmediatamente; la Asociación de Ganade­
ros, cumpliendo su ofrecimiento, había comenzado hoy el sa­
crificio de reses en el matadero de la Casa de Campo; e! 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa había puesto a dispo­
sición de Madrid su matadero, con todo su personal, y había 
empezado la matanza en la nave declarada Ijbre; y como, ade­
más, había carne congelada en abundancia, no podría existir 
conflicto alguno de abastecimiento.

Agregó S . S . que, en e.stas circunstancias, se haría una se­
lección, respetando los derechos adquiridos, de los que habían 
acudido al llamamiento del Municipio y se podría acometer un 
acoplamiento del personal, que preocupaba al Consejo de! Ma­
tadero; y no quedaría más sino et sentimiento de que un deter­
minado personal, obcecado, y cuya actitud quizá fué sugerida 
por otros, no hubiera atendido las obsereaciones amistosas 
y paternales que se le habían dirigido por el Director del 
establecimiento, por el señor Delegado de Abastos y personal­
mente por la Alcaldía; pues ésta, enemiga de toda actuación 
violenta, no tenia más remedio que mantener en todo momento 
y con la energía precisa el principio de autoridad, cuando las 
determinaciones eran, como en esta ocasión, justas; criterio 
que, con gran satisfacción por parte de S . S ., había sido com­
partido por el Consejo de Administración del Matadero.

El Sr. Gómez Roldan, en nombre de la Comisión Perma­
nente, felicitó al señor Alcalde y al Consejo de Administración 
del Matadero por la actitud que habían adoptado en este asunto 
y por los acuerdos que supieron tomar para resolver el con­
flicto. Dijo S. S. que, en efecto, Madrid no podía estaña mer­
ced del arrebato ii obcecación, más o menos justificados, de 
ningún dependiente ni funcionario municipal, y que, por ello, 
la Comisión Pemianente, estaba al lado de la Alcaldía para 
sostener los fueros de la autoridad. Rogó, sí, que para evitar 
la repetición de estos sucesos, se tuviera buen cuidado de que 
no se diera nuevamente el caso lamentable, ocurrido en otra 
huelga, y era que, después de salvar la situación con elemen­
tos que de provincias acudieron, se despidió a éstos para que 
reingresarán los promovedores del conflicto.

El señor Presidente manifestó su absoluta conformidad con 
el Sr. Gómez Roldan.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y veinticin­
co minutos.

En la sesión de 20 del actual, y terminada la lectura y apro­
bada el acta de la anterior, al propio tiempo que se dirigió 
al señor Alcalde la más efusiva felicitación por su meritísima 
labor en la Asamblea de Dusseldorf, se consignó la satisfac­
ción del Concejo por haberse reintegrado al despacho de la Al­
caldía el excelentísimo señor Conde de Vallellano.
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S E C R E T A R I A

E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal del Laboratorio Municipal e Institución municipal de Puericultura, con las alteraciones 
producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias. )''cuya publicación se realiza en cum­
plimiento de lo dispuesto en la letra D del articulo 248 del Estatuto Municipal vigente 

Madrid, 30 de junio de 1926.—E l Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

Escalafón del personal del Laboratorio Municipal, formado en 30 de junio de 1926

“ So
p g‘ e 
' n

NOMBRES Y AFElJADOS

TI6MP0 DB smiCIOS 
al

Ayun tamiento
FKGHA DEL IN&RESO 

en la
0 ». t epor i  a

TIBUPO DB SBRVIGIOS 
en la 

cateifona
fecha

del
uu c i mi e nt o

¿tSOi ¿lesaB Dl3 U9S ¿fig Años Ueses Hits DU Usi Año

Director Jefe de los eervicios,
con 15.000 peeetac anuales

1 D. César Chicote del R ie g o ........... 27 9 7 1 Abi'il........... 1923 3 3 27 1862

SEOCIÓN DE QUÍMI CA

Profesor Subjefe,
BOU 7,440 pesetas anuales

1 D . Diego Pérez Caruana................. 44 11 6 1 A bril........... 1922 4 3 > 12 N ovbre. . . . 1857

Jefes de Sección,
con 6.SOO pesetas anuales

1 D. Emilio González de S a la s ........ 34 5 > 1 A bril........... 1922 4 3 13 N ovbre. .. 1857
2 í Fernando Arroyo de Zúñiga . , 29 8 10 ' 1 Idem . . . . . 1922 4 3 » 26 Marzo......... 1872
3 » Manuel M. V ie jo ........................ 29 8 2 1 Tfiern . . . 1922 4 3 26 í«79
4 * Juan García R even ga................. 31 7 1 1922 4 3 28
5 » José de la Cruz R ep ila ............... 24 6 16 1 Idem ......... 1922 4 3 » 2 A gosto. . . . 1869

Jefes de Sección,
con 5.530 pesetas anuales

1 D. José Rodríguez González........ 24 5 14 1 A bril.......... 1922 4 3 Tí 29 Enero......... 18682 * Angel Sanz A gero....................... 15 8 1 1922 4 1 Marzo......... 1876

Profesores de primera,
con 4,960 pesetas anuales

1 D. José María Ortiz A rag on és...  . 8 7 1 A bril........... 1922 4 3 13 Septbre . . . 18842 * Paulino Borrado Nueda............. 8 7 » 1 Idem ........... 1922 4 3 18 N ovbre. . 18963 í Gonzalo Feced C añequ e........... 10 7 1 192^ 4 3 13 18Q¿1
4 » Jerónimo Martínez S a la s ........... 7 ' 7 » 1 Idem ........... 1 9 ^ 4 3 » 10 Febrero. .. 1880

Profesores de segunda,
con 4,340 pesetas anuales

1 D. Eusebio Lasala G ravisaco......... 6 7 » 1 A bril........... 1922 4 3 » 10 Febrero. .. 1890
2 » Antonio Serrada Hernández. . . 6 4 » 1 Idem ........... 1922 4 3 ■» 30 Abri l . . . . . . 1888

SBOOIÓN DE MICSOBIOLO&ÍA

Profesor Subjefe,
Don 7,440 pesetas anuales

1 D. José Madrid M oreno.................... 32 1 17 I A bril........... 19221 4 3 » 16 Octubre , . 1862

Ayuntamiento de
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIBUFD DE SBIIVICIOS 
a l

A yuntam ianto

¿90S BÍ1S

FfCCHA BEL IN&EESO 
ün la

o a t o s o r i a

111

Jefes áe Seooldn, 
oon G.200 pesetas anuales

D. Jerónimo Duráii de Cottcs 
» 'Pedro Mayoral Carpintero 
» Juan Remis de P ra d o .........

Jefes de Seodún, 
een 5.5S0 pesetas anuales

D. Higínio Estébanez Castro .
» Lucas Torres C a n a l...........
» Mariano Enrique R om án ..

Profesores de primera, 
con 4 .9 6 0  p e se ta s  an u a les

D. Ricardo Salaya L e ó n .............
s Oriol Utande de la Fuente . . 
í Julián Olano de la Torre . . . .  
» Ramón Lobo C o y a .................

Profesores de segunda, 
een 4 .3 4 0  p e se ta s  anu ales

D. Juan Chicote M oreno.............
» Justo Tovar Bernáldez...........
* Emilio Martín de Nicolás . . ,

Profesores de tercera, 
oon 2 ,7 9 0  p e se ta s  anuales

D. Julián González G u tiérre z ...

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

Inspectores de distrito, 
con 4 .5 3 0  p e se ta s  an u a les

D. Eduardo Tirado R u iz ............. ....
» Juan Ríos O ctavio........................
» José María Segovia......................
» José Grau Guinart ......................
» Alfredo Hidalgo R obles.............
* Luis Pascual García Alfageme
» Jesús García Sacristán .............
> Felipe Salvador S e r r a .............
» Luis Pérez A lbéniz....................
» César González G ó m ez...........

Médicos vacunadores,
-con 3.350 pesetas anuales

D. Luis F errer G arcía .................
í Adalberto Sauz Aguilar . . . .  
» Vicente Rodríguez Camuñas 
> Vicente Fernández S o l e r , . . .
s Francisco Agero T o r r e ........
í Enrique López Sánchez.........
» Joaquín Toribio Carmona , . .
» Tomás Maqueda Sanchiz........
» Jacobo Morcillo Hernández .. 
» Félix  Martín B e c e rra .............

10

13

Uet

Abril. 
Idem, 
Idem .

Abril 
Idem . 
Idem.

Abril. 
Idem . 
Idem .

Abril.

Abril ,. 
Idem. . . 
Idem. . .  
Idem, . . 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Octubre 
Enero.

Abril . 
Idem..  
I d e m, . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem 
id e m .. 
Idem. 
Idem. 
Idem,.

¿90

TIEMPO DB SERVICIOS 
en 1a

c a t e g o r ía

¿ños Si&a

FECHA
del

n a c i m i e n t o

Ves

1922
1922
1922

1922
1922
1922

Abril
Idem
Idem
Idem

1922
1922
1922
1922

1922
1922
1922

1922

1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1925
1926

1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923

26

23

Mayo . . . . 
Novbre. . . .  
Diciem bre,

Enero.
Marzo,
Junio..

Septbre 
Ene r o , ,  
Abril. .. 
Agosto

Julio........
Septbre
Febrero,

Julio,

Septbre 
Abril . . 
u n ió ... 

!9iciembn 
in e ro . .  
Agosto. 
Ju n io .. .  
Agosto. 
Novbre. 
Septbie

¿So

1875 
1880
1876

A bril..........
En e r o . . . . ,
Marzo........
Agos t o . . . .  
Marzo. . .. 
Octubre. . 
Mayo . . . .
Julio..........
F e b r e r o ..

1877
1878 
1870

1894
1877
1882
1886

1889
1894
1892

1900

1880
1884
1864 
1870
1885
1865 
1885 
1883 
1897

1861
1862
1875 
1863 
1873 
1882 
1887
1876 
1882 
1881

4
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Si

Sga»
Fs 
1 *' oH

1

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
ai

Ay nntfi. m i 10
FECHA DEL INGBESO 

6IL la.
c a t e g o r í a

TIEMPO DB SBnriCIOS 
en Ift

categoría
PECHA

dei
naoim ionio

Dha Eíi Afio ' AÜB9 UCS6B Di 13 Día AÜ3

11 D Manuel Val V e ra .......................... 6 9 10 1 Abri l . . .  , .  . 1923 3 3 9 24 Diciembre, 189012 í José Horcasitas............... ............... 6 9 10 1 1Q9̂ q A
13 » José M egía........................ 6 9 1Ò i jQóá q q Idem ...........

l0L>/
186314 » Fulgencio G o n zález ................... 6 9 10 1 109'í q q

iO
qi Octübi e . . .15 » V íctor Ruiz A lbéniz................... 6 9 10 1 1923 q q 1Ù

lo//
16 » José O lavide.......................... 6 9 10 1 q q iooO
17 » Gonzalo Torres Benet . . 6 9 lÓ 1 Idem.. . . . 1923 3 3 9 25 Idem ...........

loo/
188918 » Oscar Piflerúa............. 6 9 10 1 Idem . . . . . 1923 3 3 9 3 Marzo. . . . 189119 > Emilio Estébanez C astro........... 6 9 10 1 Idem ........... 1923 3 3 9 20 Julio............ 187920 s jesús del P ino.......................... 6 9 10 1 1923 3 q A 1 ooo

21 » José Lorenzo Cortés . .  . 6 9 10 1 Idem........... 1923 3 3 y 6
L V. O 1 C 2 LJ fia
Sep tbre. . .

ICWO
189022 » Julián L ag u nar.............................. 6 3 1 írlpin 1923 q q 14 1890

DESIRFBOOrÚir

Jefes téoniooa de Parque,
oon.4,9G0 pesetas anuales

1 D, Gonzalo Bercero F ern án d ez... 10 6 1 A bril........... 1922 4 3 9 6 Ju lio .......... 18512 » Ramón Rubio V ic e n te ............... 10 6 y 1 Idem ........... 1922 4 3 9 1 JV b r ii......... 1878

Auxiliar técnico,
con 3.500 pesetas anuales

1 D, Fernando Ayllón Montalbo . . . 3 3 » 1 Ju lio .......... 1925 1 9 y 5 Agosto. . . . 18%

C c n a e r j e ,
ccn 3.310 pesetas anuales

1 D, Vito Marín Sánchez O ro ........... 6 3 » 3 Junio . . . . 1925 1 y 27 15 Junio. ___ 1868

Portero rigílante,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Carlos Hernández López........... 6 3 » 3 J uni o . ..  . . 1925 1 y 27 4 Novbre. . . . 1863

M o z o s ,
oon 3.180 pesetas anuales

1 D. Eleuterio López Redondo......... 7 6 y 1 A bril........... 1922 4 3 18 A hril 1866
2 » Gregorio Arnao R om ero........... 7 Ó 9 1 Idem ........... 1922 4 3 9 i Marzo . 1885
3 * Agustín Sánchez del V alle . . . . 7 6 9 1 Idem ........... 1922! 4 3 9 10 Febrero, , . 1871
4 í Benito García G arcía ................. 7 6 9 1 Idem ............ 1922 4 3 13 1876
5 » Tomás Pérez Menéndez............. 7 6 » 1 Idem........... 1922 4 3 9 21 Diciembre. 1868
6 > Francisco Serrano Pizarro . . . . 7 6 > 1 Idem ........... 1922 4 3 9 23 Septbre . ,  , 1872

Ordenanzas,
oon 3.180 pesetas anuales

1 D. Enrique Torregrosa Builla . . . . 7 6 9 1 A b r i l ......... 1922 4 3 y 29 E n ero ......... 1884
2 " > José Scapa V ilch e s...................... 7 6 y 1 Idem ........... 1923 4 3 y 15 Abri l .......... 1894
3 * José León F 'erreres...................... 7 6 » 1 Idem ........... 1093 4 3 13 1897
4 * Juan Laiseca de la Osa............... 7 6 y 1 Idem ........... 1922 4 3 y 19 Septbre . .  . 1869
5 V a c a n te .................................................. y » 9 9 y 9 9 9 9 9 y y

Mozo preparador de vacuna.
con 3,180 pesetas anuales

1 D. Angel Capitaine P en che........... 6 3 9 1 A bril.......... 1922 4 3 6 1885

Desinfeotores,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Eugenio Trigueros S a n z ........... 24 3 24 1 A b r i l ......... 1923 3 3 9 21 F e b r e r o . . . 1866
2 > Anionin Rí í̂rn V;irpl;i . 24 3 18 1 Idem . . . . . 1923 3 3 6 1870
3 » Antonio Rieiro R am a................. 24 3 y 1 Idem........... 1923 3 3 9 ó M ay o ......... 1881

I "I |[ t
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Marcelino Mendoza Fernández 
j  Mamtel Fernández López .
* Feliciano Polo Tourón . . . .
» Rafael Espejo l îñal . . . . . .
» Laureano Conde Magriñán
s Angel Lago P elayo ---------
» Francisco Martínez Millac, 
i  José Miedes de la Peña . . , .
» 'Modesto Cuadrado R ubio.. 
j  Antonio Pérez López . . . . .
» joaquin Fernández Oviedo 
í José Zurita H id a lg o ...........

V a ca n te .........................................

Inspectores de Policía mertnorla, 
con 2.4S0 pesetas anuales

D José Manuel Aranda.................
» Ignacio Mogín G a r c ía .............
» Francisco Osma Vázquez . . . .  
í Victoriano García Revenga ,.

Inspectores de Policía sanitaria, 
con 3.175 pesetas anuales

D. Francisco López Alvarez
* Joaquín Rnbiato Montoya
» Ricardo Pérez M ora.........
I Eduardo Masip López. . . ,
» Miguel Olmo Alcalde. . . .  
í Angel Menéndez Bue no . .
» Adolfo de Grado C a sto r ..
I Jacinto Jiménez Bes f e l . . ,
» Saturnino de la Cruz García.
» Ubaldo Martin Rubi o . . . . .

V acan te .............................. ..........

Telefonistas,
con 2.130 pesetas anuales

D. José Y a gilè Criado . . . . . .
* Rufino Martínez Montesinos, 
í  Andrés Casado Quintanil la. .
» Germán Luis Rodríguez . . . .
» Francisco Fernández Arranz 
» Angel Rodríguez Hurtado . . 
í  Angel Soto de la L la v e .........

Vacante ..............................................

TI!UFO DE SBSVICIOS 
al

Ayuntamîftïito

Àfioa Meses Síu

PECHA DEL TNQEESO 
en la

c a t e g o r í a

Mes Áfie

TISMPO DE SGKYIG1ÛS 
en la  

categoría

ÄfiQs Días

fk ch .\
del

n a c i m i e n t o

Sü Mes

3 1 A bril............... 1923 3 3 S 19 Jim io , , , ,  . .

6 28 1 Idem........... 1923 3 3 s 16 E n ero .........
6 » 1 Idem ........... 1923 3 3 s 3 Febrero . .

6 1 Idem. . . . . 1923 3 3 s 23 Idem ...........
1 Idem ........... 1923 3 3 s 16 Junio .........

6 11 1 Idem ........... 1923 3 3 » 23 Febrero . .

4 » 1 Idem ........... 1923 3 3 s 4 Octubre. .

1 21 1 Idem ........... 1923i 3 3 s 3 M arzo . . . .

6 If 1 Idem ................ 1923 3 3 s 10 Idem...........
5 28 i Idem ............... 1923 3 3 s 15 Mayo •. . .

3 16 1 Idem ............... 1923 3 3 s 28 Septbre . .
3 > 1 Idem........... 1923 3 3 » 19 Marzo. . . .
» » 'S » S S S s S

6 1 A b ril.......... 1922 4 ■ 3 s 19 Marzo . . .
6 1 Idem ........... 1922 4 3 » 28 Septbre . .
6 1 Idem ........... 1922| 4 3 s 22 Diciembre
2 1 Idem ........... 1922 4 3 s 27 Novbre . .

1 AKril 192'^ 4 3 » 30 Junio........O
3 s 1

a ■ ■ ■
Idem ........... 1922 4 3 s 21 I d e m. . . . .

3 ÿ 1 Idem ........... 1922 4 3 s 9 Enero . . . .

3 if Í Idem ................ 1922 4 3 s 4 Mayo . . . .

3 > 1 Idem ............... 1 9 ^ 4 3 s 7 Idem. . . .

3 > 1 Idem ................ 1 9 ^ 4 3 s 12 Idem .............

3 1 Idem ............... 1922 4 3 s 12 Octubre . .

1 Idem ................ 1922 4 3 s 24 N ovbre.. .

3 » 1 Idem ................ 1922 4 3 s 6 Febrero . .

3 T> 1 Id e m . . . . 1922 4 3 s 16 Mayo - . .

» s s S S S s S S

3 1 A bril............... 1922 4 3 > 14 Septbre . .

3 1 Idem..  . . 1922 4 3 s 24 A gosto. . .
3 1 Idem ......... 1922 4 3 s 24 Mayo . . . .
3 !» ] I d e m. . - - ■ 1922 4 3 s 19 A bril.........
3 1 Idem ........... 1922 4 3 s 20 Junio.........
3 ï 1 Id e m ......... 1922 4 3 s 19 E n ero . . .
3 3> 1 Idem ........... 1922 4 3 s 28 Marzo. . . .
9 » s > > 1 ^

s S »

Escalafón del personal de la Institución municipal de Puericultura, formado en 30 de junio de 1926

£.9g

1873 
1870 
1872 
1867 
1880 
1867 
1879
1874 
1872 
1884 
1890 
1877

1875
1876 
1869 
1885

1887
1890 
1903 
1893 
1867
1891 
1889 
1896 
1895 
1882

1880
1865
1902
1896
1896
1882
1891

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS
Al

A ynntam íonto

ÄfiDS Ues;: Días

FECHA DEL INSKESO 
e a  la

c a t e g o r í a

Día Uts A5o

TIEMPO DE SERVICIOS 
en la 

oatogorta

ÂS3I Mea et Días

FECHA
dol

l a c i  m i e n t o

Cía Maa ¿9a

Médioo Subdirector, 
con 7.500 pesetas anuales

Vacante.....................................

Perito quimioo, 
oon 4 000 pesetas anuales

D. Federico Gallego Gómez.. 28 Enero........ 1926 30 Julio. 1883

J ilÍ  '
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NOMBRES Y AFEfJMDOS

TI8MP0 DE SEBilCras 
al

Ay n o t amiento

Afios Días

FECH A D EL IN G BESO  
en la

o a t e g o T Í a

Eia

M aq u in ista ,  
con 3.720 pesetas anuales

D, Sato mino Turbicu......................

A y u d ante ,
con 3.480 pesetas anuales 

D José Rüiz Góm ez........................

Encargada de la Sala de Máquinas, 
con 2 725 pesetas anuales

D .‘̂  Salvadora Alvarez García . . ,

E n ca rg a d a
de las llenadoras de loiloerones, 

con 3.635 pesetas anuales

D ,’‘ Presentación Bartolom é........

Operarías para llenar biberones, 
con 2.ISO pesetas anuales

D .‘‘ Magdalena Sam payo...............
» Teresa Sainz..............................
» Lncarnación G onzález...........

O rdenanzas, 
con 3.000 pesetas anuales

D . Leonardo G arcía Trásobares ..
» José Antonio A larcón.................
s Allonso Ayala G a lá n .................
» Juan Antonio García R om ero.,

O rdenanza, 
con 2.790 pesetas anuales

D, Alejandro del Pozo de D ie g o .. 

Mo zos ,
con 2.235 pesetas anuales

D. Juan A v ilés.....................................
V a ca n te .....................................

10

10

10
10
10
8

29

¡les

Abri l . ,

Abri l . .

Abril. .

Abril.

Abril. 
Idem. 
Idem.

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Idem ,

AEg

TIEMPO DB sisvieioa 
en In 

cî tegoi'ín

ASdi Uesei Elei

1922

1922

1923

A bril........

A b ril.

1923

1923
1923
1923

1922
1922
1922
1922

1925

21

25
22
8

3
26

4 
7

10

FECHA
del

n a o i m  í e n t o

tía Vsfl AÉÎ

11

19

30

Febrero ..

Marzo. ..

Septbre . . .

1872

1874

1868

Novbre.. .

M ay o .........
Novbre. . .  
Abi i l . . . . , .

Novbre. . , .  
Mayo . . . . 
Sept bre , . . .  
A b ril..........

E n e ro ., . .

Marzo.. . . ,

1882

1876
1877 
1882

1868
1873
1891
1894

1879

A N U N C I O S

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Dominica Casarreales proyecta establecer una fábrica de 
.perfumería en !a casa número 3 de la calle de la Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
fria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
HUANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
J. Miguel .Aiiol proyecta establecer una linotipia en la casa núme- 
To 13 de la calle de .Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm industria

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de pubíicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de laS Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al publico que 
D. Antonio López, Gerente de la Sociedad anónima «Laboratorio 
Cabreros», proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 23 duplicado del paseo de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecíia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926.- E )  Secretario; F rancisco 
R uano.

, í . '  - ]|l i
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Santacruz proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza en la casa numero 6 de la calle de Miguel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ciún expondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblicaciún 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1 9 2 6 , - El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Félix Rodríguez proyecta instalar dos electromotores en la casa 
número 17 de la calle del Principe. . . .

Ivas personas que se consideren perjudicadas por dicha mstala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 19 de octubre de 1926. - El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuficia al público que 
D. Vicente Montojo proyecta instalar un aparato de necauchutado 
en la casa número 16 de la calle de la Salud.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Marciano López proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 14 de la calle de Velarde. ..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926.- E l  Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas fflimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 9 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se considerea perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Domingo Parrondo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 20 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. Félix Alonso proyecta establecer una fábrica de embutidos en 
la casa número 50 de la calle de Valleliermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Pérez proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 10 de la calle de Francisco Salas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Aurelio Martín proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 142 del paseo de Extremadura. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926, — El Secretario, F rancisco

R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Valentín Piilas proyecta establecer un taller de bordados e 
instalar cuatro electromotores de un octavo de caballo de fuerza en 
la casa número 1 duplicado de la calle del Conde de Romanones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Cándido Anaya proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 14 de la plaza de la Constitución. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 26 de octubre de 1926.- E l  Secretario, F rancisco

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Isidoro Pino proyecta establecer ima carbonería en la casa 
número 9 de la calle de Caramuel. - - j

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indas 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de piiblicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco

R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Leovigildo Algara proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 8 de la calle del Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Hernández proyecta establecer un café bar en la casa nu­
mero 4 de la glorieta de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1926. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones pop eausas, por edades y por sexos, oeupHdas en Madrid durante el mes de septiembre de 1926

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1924:. 773.318 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
Tifus exantemático................... ...
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica ...........................................
Viruela............................................
Sarampión................... ...................
Escarlatina.....................................
Coqueluche.....................................
Difteria y Crup . . ........................
Gripe...............................................
Cólera asiático............. .................
Cólera riostras...........  ..........
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis piihuoirar... ..........
Tuberctiiosis de las meninges....
Otras tuberculosis... . ...... ...........
Sífilis...............................................
Cáncer y oiros tumores malignos
Meningitis simple........ ................. ...
Congestión, hemorragia y reblande-

 ̂cimiento cerebral.............................
Enfermedades orgánicas de! corazón
Bronquitis aguda...........................
Bronquitis crónica.........................
Pneumonía y bronco-pneumonía . . .  
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.....................................
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)...........................................
Diarrea, en menores de dos años . 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...........................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del hígado............... ........... .
Metritis y mal de Brighi.....................
Otras enfermedades de los riñones

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer........................................

Septicemia puerperal, riebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................
Debilidad senil.................................
Suicidios...........................................
Muertes violentas....... ......... . ü !!
Otras enfermedades.......................
Itnfermedades desconocidas o mal 

definidas.....................................

Totales por sexos .. 

Totales por ed ad es .
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R e s u m e n  de lo s  n a c i m i e n t o s

d i s t r i t o s

N A C I D O S  V I V O S

UeKltinius.

V.

Centro,,/....................................... '
Hospicio.............................................
Chamberí..................... ....................
Buenavista.......................................
Congreso................................. . • ■ • •
Hospital................ .............................
inclusa................................................
Latina.................................................
P a la c io ..,........................................ q
Universidad......................................... ^

H.

Total...................

Total ffenera i . ..

50
89

653 655

1.308

Ilegítimos.

V.

4
3

13
4 

Vi
5 

59
7
5
5

H.

12
9 
7 
5

53
10 

I
10

1171 m

228

T o t a l . Legítimos.

V. H. T . V. H.

•28 24 52 4 »
39 21 60 8 2
99 97 196 6 1
83 92 175 4 3 ]
99 72 171 3 5
58 77 135 4 2

117 135 252 1 3
lio 98 208 3 6

51 98 3 2
90 99 189 8 4

770 766 44 j 28

1.536 72

N A C I D O S  M U B R T O S

Ilegítimos.

V.

19

27

Total-

V.

63

1
2
1
3
5 
2 

10
6 
2
4

DEFUNCIONES

V,

36

6
13
10
7

10
6

19
11
5

12

24
22
70
47
50
74
56
65
43
53

509

99

H.

29
24
56
50
62
65
52
49
33
69

489

T.

53
46

126
97

112
139
108
114
76

127

998

l i c e n c i a s  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleta urbana)

Doña Concepción Baena, Dos Amigos, 7, lechería.
D. Enrique Motilla, Mayor, 4, agencia de seguros.
D. Domingo Pastor, Toledo, 90, pescadería.
D. José Quiñones, Ronda de Toledo, 20, v'inos.
D. Bernabé Astudillo, Espino, 4, huéspedes. _
D. Emilio Bolonio, S. A., plaza del Progreso, 13, almacén de

coloniales.
D. José María Rodríguez, Mira el Río, 25, depósito, de anda-

mios. , , . ,
D. Gonzalo Aguado, Avenida de Pi y Margal!, 11, venta de

automóviles.
D. Manuel Aparicio, Navas de Tolesa, 9, vinos.
D, Antonio Serrano, Erancisco Puig, 9, cacharrería.
Dona Carmen González, Vergara, 8, frutería.
D. Leopoldo Rodríguez, Preciados, 37, modisto de lujo.
Doña Pilar Peña, Duque de Liria, 1, tinte (avisos).
D. Carlos Chamarro, Pacífico, 4!, ultramarinos.
D. Francisco Jiménez, Corredera Baja de San Pablo, 9, pes­

cadería. .
D. Emilio y Eduardo Duque, plaza de Canalejas, 6, peletería.
D. Ramón Pérez, Príncipe, 4, peletería.
D. Maximiliano Pajares, Príncipe, 23, sastre.
D. Feliciano Muñoz, Alvarez Gato, 9, sastre.
D. Victoriano .Medrano, Doctor Fourquet, 17, venta de mo-

saicos
D. José Godoy, Fuencarral, 127, venta de dulces,̂  café, etc. 
Doña .Mercedes Torresano, San Millán, 2, lechería.
Asturias, S. A., plaza del Biombo, 2, fábrica de bolsas de papel. 
D. Cipriano Iñigo, Fomento, 15, depósito de muebles.
D. Constantino Pérez, Pacifico, 7, lechería.
Doña Gregoria Collado, Santiago, 11, lechería. .
D. Rafael Estevas, Juan de Mena, 15, modisto de lujo.
D. José Monet, plaza de las Cortes, 4, antigüedades.
D. Francisco Fernández, Travesía del Fúcar, 12, ebanista.
D. Guillermo Fernández, Gabriel Díaz, 18, ebanista.
D. Tomás Blanco, Galileo, 9, dentista.
Dona María Huicí, Cardenal Cisneros, 7, imprenta.

D. Alejandro Arana, Embajadores, 42, peinadora.
D. Galo Mateos, San Bernardo, 90, pintor.
D. Tomás Mejías, plaza de Isabel 11, 3, limpiabotas.
D. Luis Montoya, Jesús y María, 34, componer sombreros. 
Sederías de Lyón, S. A., Carrera de San Jerónimo, 36, tejidos 

de seda.
D. José María Vaquero, Fuencarral, 148, sastre.
D. Ang42l Contreras, Embajadores, 94, vinos.
D. Amallo Martin, Preciados, 17, sastre.
D. Angel Caro, Pi y Margall, 12, tejidos.
D. Rafael Lisemberg, paseo de Recoletos, 14, modisto en ropas

de señora.
D, José de Castro, Huertas, 12, objetos de arte.
D. Cristóbal González, Fuencarral, 59, joyería.
D. Bautista Sánchez, Fuencarral, 43 duplicado, camisería fina. 
D. José Cerezo, Cardenal Cisneros, 31, herrería.
D. José Zorita, Fomento, 32, frutería y huevería.
Doña Florencia Blasyaco, Alvarado, 13, frutería y huevería.
D. Julián Sánchez, Valenzuela, 2, alquilar bicicletas.
D. José Dalmáu, Avenida de Pi y Margal!, 11, oficina técnico- 

comercial.
D. Fernando Ortega, Bravo Murillo, 148, venta de alpargatas. 
D. Juan Cabezas, Mesón de Paredes, 21, bisutería y quincalla. 
D. Antonio Ubillos, plaza de Pontejos, 2, tejidos al por mayor. 
D. Vicente Sánchez, Minas, I, taberna.
D. Francisco Sanz, Abada, 23, sastre.
Doña Carmen Díaz, Abel, 1, taberna.
Doña Laura .Avecilla, Augusto Figueroa, 4, fábrica de cajas de

cartón. •
D. José R. Hidalgo, Justiniano, 3, lechería.
Dona María Alcolea, Raimundo Fernández Villaverde, 1, venta 

de loza.
D. Emilio Goni, Atocha (pasaje cajón número 2), lechería.
D. Enrique Ricardo, Salitre, 52, ebanista.
D. José Losada, Pacifico, 47, lechería.

Por el Negociado 4>." (Obras |

Construcción: Pasaje de Julio López, sin número; Nicolás Use­
rà, sin número; San Enrique, sin número, con vuelta a Lérida; Ave­
nida del Valle, sin número, Compañía Urbanizadora Metropolitana;

i ti i \i íQ
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Juan de Olías, 7; Fortuna, 10; Don Juan Antón, sin número, y Ave­
nida de la Reina Victoria, sin número.

Ampliación: Luís Vives, 1, y Francisco Navacerrada, 6.
Pabeiión: Suero de Quiñones, 10.
Alquilar; Covadonga, 9; Carlos Latorre, sin número; Tene­

rife, 4; Raimundo Fernández Villaverde, 5 provisional; carretera de 
Toledo, 29; Concepción Rodríguez, sin número; Ferrer del Río, 
sin número, y Lorenzana, 5 provisional.

Pop la. Seeelón de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 

el 18 al 23 de oetiifare

Reconstrucción de valla y apeo por el solar: Altamirano, con 
vuelta al paseo de Rosales. ,

Alquilar: Romero Robledo; Alburqnerque, 11; Cristóbal Bor­
dili, 4 duplicado; Comercio, con vuelta a Téllez; Pasaje; Méndez 
Alvaro, 7; Moreno Nieto, 8 y 10; Andrés Mellado; Rodríguez San 
Pedro, sin número; Ayala, Ifi; Diego de León, 51, y José Antonio 
de Armeno.

Obras de ampliación: Claudio Coello, 8 duplicado.
Obras de reforma: Ayala, 35; Columela, 4; Avenida de Menén­

dez Pelayo, 2.5; Trafalgar, 14, y Alberto Aguilera, 3,
Derribo de cobertizo: Españólete, 11.
Obras de reparación: Fernández de los Ríos, 53, con vuelta a 

Qaztambide; paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Murcia, 
y Jorge Juan, 70,

Construcción de cobertizo: General Lacy, sin número.
Construcción de Fincas: Fortuny, 9; Genera! Oráa, 50 provisio­

nal; Santísima Triaidad, 8; paseo de las Delicias, 13; Gaztambide, 
sin número;;Fernando el Católico; Andrés Mellado, sin número; 
Zttrbano, 59; Claudio Coello, 44; Lozoya, 3; Vallehermosor 10 pro­
visional; Meléndez Valdés, 73; Rodríguez San Pedro, 12; Escosu- 
ra, 33 provisional; Galileo, 8 triplicado; Almagro, 16, y Ferraz, 94.

Constrnedón de dos retretes: Claudio Coello, 42, y Sebastián 
Elcano, 3. .

Colocación de muestras: Gutenberg; General Alvarez de Cas­
tro,'16, y Qaztambide, 29.

Colocación de cortina; Torrijos, 13, ^
Pintar verja: Paseo de la Castellana, 7,
Colocación de toldos: Santa Engracia, 39, y Principe de Ver­

gara, 1. “
Construcción de muro de cerramiento:] Paseo de los Pon­

tones, 15.
Revocos: Serrano, 68; Peñiielas, 7; Hartzenbusch, 6; Jorge 

Juan, 5; Genova, 31; Peñnelas, 14; Lista, con vuelta a Castellò; 
Luchana, 40, y Trafalgar, 3.

Pintar portadas: Velázquez, 20 y 82; Galileo, 27; paseo de las 
Delicias, 46; Blasco de Garay, 17; Ronda del Conde Duque, 9; Se­
rrano, 52 y í4; Luchana; Princesa, 48; Avenida de Menéndez Pela­
yo; Méndez Alvaro, 4; Rafael Calvo, 10; Alcalá, 92 y 113; Españó­
lelo, 7; Santa Feliciana, 12; General Alvarez de Castro, 16; paseo 
de las Delicias, 46; Goya, 39; Claudio "Coello, 87; Villanueva, 34; 
Lista, 20, con vuelta a la de Velázquez; Hermosilla, 4; Santa En­
gracia, 39, y Goya, 39.

Coastruedón de nave: Peñiieias, 23.
Desmontar solar y paso de carros: Triviño, 7.
Desmontar solar; Mendizábal, con vuelta a Altamirano.
Paso de carruajes: Alcalá, 169; Valleliermoso, 53 provisional; 

Saa Bernardo, 101, y Hermosilla, 10.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 9.
Acometer bajadas de aguas pluviales al pozo registro, 2.
Construir atarjea, 1.
Acometer a la alcantarilla particular, I.
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Total, 28.

S U B A S T A S

Subastas tj concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración

Día
le la subasta OBJETO UE l.A SUBASTA PESETAS

9 novbre.
SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 19.—Precio tipo.. , . 263.882,86

10 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Postas, 11 
y 13, con vuelta a la de San Cristó­
bal.—Precio tipo..... ......................... 32.541,32

11 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de los Reyes, 
número 15, con vuelta a la del Ala­
mo.—Precio tipo............................... 16.488,20

13 Suministro de objetos de escritorio
con destino a las dependencias mu­
nicipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contaduría de Villa, hasta 
30 de junio de 1928 (segunda subas­
ta).—Tipo anual................................. 10.000

4 novbre.

Para peelamaolones por diez días, 
que empiezan a contarse de.sd0 el 
siguiente al e» que aparezca el 
anímelo en el «Boletín ofleíal» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen .se expresa:
Derribo y aprovechamiento de los ma-

teriaies de la casa número 27 de la 
calle del Cardenal Cisneros.—Pre­
cio tipo................................................ 1.000

5
CONCURSO

Adquisición de seis muías con desdno
al Servicio de Limpiezas.—Precio 
tipo de cada muía................. ............. , 2.083

C E M E N T E R I O S

Autorissaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 32 ai 2S de octubre de J926

AUTORIZACIONES

WES3
Cm
O

«im9
b
»9SO

CT.99
9
S9
9

0399
Si
o

2 SÑ’CDS ‘~'fi a,
o £
T 9

IMPORTE

Pesetas

De 45,50 pesetas » 6 2 » 8 364De 60,50 — ........... 2 1 2 - » 5 302,50De 68,75 — ............ 1 1 » » 2 137’50De 169,50 — ............ » » 3 » 3 508^50De 272,25 — . ; ........ >> • » » » »

Suma....................... 3 8 7 » 18 1,312,50
Autorieaciones por en terra­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 112,.50 pesetas............ 5 1 » » 6 675De » — . . . . . . » K » » íi
De » — ............ » » » »
De » — ............ » » » » »

T o ta lss.................. 8 9 7 » ' 24 I .987,50

I ü'
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Infrtesos y pagos verificados poi cítenla del presitpitesío de 1926

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.®—Rentas.............................................................. .....................................
g.®—Aprovechamiento de bienes comunales.......................................
3. ®—Subvenciones..................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos..............................................
5. “—Contribuciones especiales.................................. ..............
6. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributas nacionales.
7. “—Multas......................................................................................
8 . °—Resultas..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T  OTAL.............

INGRESOS FORMAUZADOS

Kusta el US 
de octubre de 1926

P esetas

Del 53 al 99 
de octubre de 1926

P esetas

Total de Ingresos 
liHSta el 29 de 

octubre de 1926

P esetas

»
»
»

88.745,34
»
»

2.662.523,80
5.544.121,54
8,295.3tì0,45

68.964,89
8.364.365,37

8.548,59

8.548,59
40

8.538,59

»
»

97.293,93
»
»

2.662.523,00 
5.544.1,21 ,.54
8.303.939,07

69.004,89
8.372.943,96

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. ®—Obligaciones generales.
2. ®—Policía urbana y rural.*
3. ®—Gastos de recaudación..
4. ®—Personal y material de oficinas.
5. ®—Salubridad e Higiene.....
6. ®—Asistencia social.................... • -.
7. ®—Obras piíblicas.............................

’—Imprevistos. 
"—Resultas....

Pagos por devoluciones de ingresos........
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 22 
d€ octubre de ]&2G

P esetas

749.972,31 
78 126,78 

190,07 
243.874,99 
600.656,88 

7.622,52 
970.403,22 

2.4®
1.004.769,23
3.658.(®4,98

t'
3.658.084,98

Del 23 al 29 
de octubre de 1926

P esetas

4.842,76
»
A

375
120.385*43

58.134,72
»

189.209,24
372.947,15

»
372.947,15

Total de pagos 
hasta el .9  de 

octubre de 1926

Pesetas

754.815,07
■78.126,78

190,07
244.249,99
721.04*2,29

7.622,52
1.028.537,94

2.469
1.103.978,47
4.031.032,13

»
4.031.032,13

B A L A N C E

I r

Ingresos forníaIizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.. ..............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..----

Existencia en Tesorería,

PESETAS

8.303.93.9,07

4.031.032,13
69.004,89

PESETAS

8.303.939,07

3.962.027,24

4.341.911,83

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

Estado semanal de ingresos u pagos realizados por cuenta del presupuesto de lí/25~S6

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í  T U L O S preniipiieeins HssIh el 2i 
de octubre de IStM

Del 25 al 31 
de ocíubre de IS26

Total de Inf̂ reHos 
hasta el 3! 

de octubre ile lflS6
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.°—Rentas.................................................................................... 17¿1 7üc; no
2.“—Apnjvechamientos de bienes comunales........................ .. 335.01 0 - 7.269,15 . 070 7 (i i 1 RCÍ
3.“—Subvenciones ..................................................... ..................
l.°—Servicios munictpalizados................................................. »
5.“—Eventtiales e imprevistos................................................ 1.345.574,42

124.000 
568.759,50

7.628.149,93 
9.515.000 

14.575 OOn
235.000

O Jí
9,“—Arbitrios con fines no fiscales...............................................
7.°—Contribuciones especiales..................................................... 23.264,45 7.121,50 30.385,95
8.“—Derechos y tasas................................................. ................. 1 fiñi fiíVí QRQ ftü
S-”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies .

10. "—Imposición municipal..............................................
11. “—Multas......... ..........................................................

1.368.804,92 
7.183.505,19

CID 7TQ no

.?78.965,é0-
903.950,95

T AIR IR

.. .
lV?47,770,52 
8.087.456,14

12.“—Mancomunidades.................................................................
13.“—Entidades menores........................................................
14,“—Agrupación forzosa del Municipio.........................................
15.' —Resultas.......................................................................... 3.275.000 7.950.582,15 5.137,75 7.955.719,90

S u m as.............................................. 37.768.078,87
»

00 ái íitR 1 007 70 QO ü̂l !0'̂  íífi
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......................... ... 17.962,33

X . 'iJ 1 1 \J , J
2.157 20.119,33

Eitsteacias del ejercicio anterior,................ .............................
37.768 078,87 
3.402.104,77 
3.055.800.94

20 431,349,19 1.909.893,70 22.341.242,89
Créditos pendientes de cobro..........................................................

T otal de moHBSos.................................. 44.235.984,58 20.431.349,19 1.909.893,70 • 22.341,242,89

P A G O S

0  A p I t o  I . ( j s

i Ob l i g a c i o n e s  tienerales.......................... .
2. “—Represenlación tmiiiidpal.........
3. °—Vigilancia y segiirídatl................. . ,
4. “—Policía urbana y rural.................
5. “—Recaudación...............................................
6. “—Personal y material de oficinas . . . . . .
7. °—Salubridad e Hiaiene...................
8. “—Beneficencia.......................................................................
9. “—Asistencia social..........................

10. "—Instrucción pública........................
l],°~Obraa públicas...........................................
12.°— Montes.........................................................
73.“—Fomento de los intereses comunales.. ,
14. °—Mancomunidades............................
15. "—Entidades menores.........................
16 “—Agrupación forzosa del Municipio..........
17. °—Imprevisto.“.....................................
18. "—Resultas...........................................

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos............. ..

T otal ue pagos

c  n É u 1 T u s
Hittoriiadnn

P eseta s

11.247.
118,

2.328,
3.756,
1.111
2.315
5.317.
2,.‘i^ ,

109.
2.384.
6.170,

21.

,618,35
,977
,308,50
732,18
645,50
876
029,30
949,72
797,88
127,75
830,83
750
200

250.000
6.390.613,51

44 092.456,07

44.092.456,07

P A t i O S  K t E C O T A D O S

Hasta el 24 Del 25 al 31 Total de paeos
de octubre de 1926 de octubre de 1926 hasta el 31

— — te octubre de 1926

P ese ta s P esetas P ese ta s

5.751.697,39 56.270.03 5.807.967,42
61.196,17 • 750 61.946,17

978.520,25 126,38 978,646,63
1.358,176,89 45.794 07 1.403.970,96

468 750,51 11.822,82 480.573,33
1.120.102,85 16.696,86 1.136.799,71
2.184.146,08 135.393,08 2.319,539,16

864.852,^ 90.764,42 955.416,68
37.4Í«,17 í» 37.498.17

1.109.737,27 8.922 l.nS.659.27
1.692.166,34 135.685,33 1.827.851,67

375 » 375
12.250 200 12.450

» » » _ ,
» » i  -
» Í>

91.758,26 3.036 - 94.794.26
2.977.296,72 117.763,19 3 085 059,91

18.708 324,16 623,224,18 19.331.548,34
163.931,17 » 163.931,17.

18.872.255,33 623.224,18 19.495 479,5r

B A L A N C E

Ingresos iorjnalizado» .............................................................................................. ..................

P E SE T A S P ESET A S ■:

22,321,123,56
163.931,17 22,157.192,39

19.311.429,01

Idem devueltos.................................................................................................. . . . .  . .  ,

Pagos realizados........................... .................................................... .................  ......................... 19.331.548,34
20.119,33Idem reintegrados................................ ...................................................; ............................................

Existencias en la Depositaría....................................... 2.845.763,38

Madrid, 31 de octubre de 1926.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.

,íl'l 1' I
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Cotigación en Boisa de los valores municipales durante los días que s  • expresan

Amerioi tria 2<¡ Dia SI Dia ÍS Dia 23 Dia 25 Dia SS

Empréstito de 1868.—Übligaciores de lüO pesetas, a! 3 por 
lOÜ........................................................................................ 93 o/a » 9Ì » » 93,50 »

Ripropiaciones en el Interior.—ühligacio- \ E, 1899........ » » 98,50 98,50
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ i E. 1909, . . . . 88 88 » » » 88 38

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
lies de 500 pesetas, al 4 V> por 100....................................... 83 83 » 83 » 82 í>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907... ........................ 98 98,50 » 98,75 »

Idem id.—Emisión de 1915......................................................... 85 » » » » 85 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.............................................................................................. S3 84 84,50 » » ?> 84
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por

100............................................................................................ 84 84 it •V JJ 84 84
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por ÍÜO.................................................................................... 88,50 88 88 » ;> 88,75 83,75

O B R A S  M U N I C I P A L É S

V" í  A  S  Í > 1 0 - B L I C A S

N T  E R I O R

Ohras efecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
■ del 22 al 28 de octubre de 1926

Aceras

Fernando Ossorio, plaza de los Mosteases, plaza de las Sale- 
sas, Pon tejos, plaza de Colón, paseos de la Castellana y de 
la Virgen del Puerto, plaza de Herradores, Argensola, Jardines, 
Preciados, Fúcar, Casado del Alisal, Velas, plaza de Puerta de 
Moros, plaza del Alamillo, Santos, Rosario, San Millán y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados -

Luis (Jamoens, Amaniel. Tesoro, Quiñones, Leganitos, Pon­
zano. Travesía del Conde Duquej García de Paredes, Barreló, 
San Germán, Prosperidad, Almagro, Pontejos, Marqués de Villa- 
mejor, Zabaieta, Salud, Fuentes, Mariana Pineda, Jorge Juan, 
Claudio Coello. Matilde Diez, paseo de Recoletos, Fúcar, Zurita, 
plaza del Humilladero, Provisiones, Puente de Toledo, San Ber­
nabé, Guadarrama, Vistillas y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas '

Una de servicio en el distrito de Palacio, y el resto del perso­
nal ayudando a los cerrajeros.

Talleres

En e l de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante, barni­
zando me.sas en la primera Casa Consistorial; un carpintero, en 
la Hemeroteca Municipal; otro, en la tercera Casa Consistorial, 
y el resto del personal arreglando una valla en la calle de Barcetd.

En el de cerrajería: Un oficial y un ayiidanle, en las obras de 
las Siilesas. y el resto del personal colocando la verja del Mer­
cado de los Mosteases.

En el de fragua y chisperia: .Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando la verja de la plaza de Santo Domingo. 
El de üidrieria: Ayudando a los cerrajeros..
Madrid, 28 de octubre de 1926.—El liigeniei o, /. Alderete.

Asuntos despachados en las ojicuias durante los días 
del 22 al 28 de octubre de 1926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 45; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 22; asuntos tra­
mitados, 80; oficios varios, 87; certificaciones, 2; bajas tempora­
les por enfermedad en el personal obrero, 13; altas en el ídem id. 
por id., 12; listas de jornales, 12; importe de las mismas en la 
última semana, 31.477,13 pesetas.

Ensanche

Asuntos despachados, 58; expedientes informados, 3g ídem 
ídem de calas, 43; oficios varios, 165; citaciones de recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 3; altas en el ídem id. por id., S; altas en el ídem id. !; 
listas de jornales, 7; importe de las mismas en la última semana, 
21.043,88 pesetas. ■

Madriu, 28 de octubre de 1926 —El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés.

E N S A N C H E

Reínción de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 21 al 27 de octubre de 1926

Aceras

Obra nueva: Tomás Bretón.
Conservación: Fortiiiiy paseo de la Castellana, Sama Engra­

cia, Zurbarán, Ríos Rosa-, Castellò, Radili ■, Juan de Urbieta y 
Murcia.

Calas; Eguílaz y Garcilaso.
Trabajo ejecutado: unos 60 metros en conservación y unos 

40 en calas.

Empedrados

Obra nueva; Tomás Bretón y Joaquiu Costa,
Conservación: Paseo de Ronda. Vinato, Cristóbal Bordiu, 

paseo de la Castellana, Santa Engracia, Murcia, Méndez Alvaro 
y Granada,

Calas: Sandoval, Blasco de Garay, Granada, Juan de Urbie- 
ta, Ga.sómetr.», Santa María de la Cabeza y Méndez Alvaro.

Trabajo ejecutado: unos 400 metros en conservación y unos 
300 en tapado de caías.
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Afirmados

Obras nuevas: tombía y Tomás Bretón.
Conservación; Paseo de Ronda, Virinto, Cristóbal Bordiu, 

Bravo” de Sexto, Joaquin Costa y Juan
Calas: Gasómetro.

Explanaelón

Tomás Bretón.

Obras por contrata

Galileo, Valleliermoso, Cea Bermudez y Quzmán el Bueno, 
explanación; Ponzano, empedrado; Santa Engracia, acera de ce­
mento; atirmado, encintado y cunetas en la calzada izquierda de 
Mana de Molina, de Velázquez a Príncipe de Vergara; empedra-

sobre arena, en Ibiza, de la Avenida 
Hn Petóyo a Narváez, y empedrado con material usa-
M ¿néndlf Pelayo.® Valdivia a la plaza Elíptica, y Avenida de

Talleres

Hn el de cerrajería: 103 pares; ricos, 54; piquetas, 14'
cjavos, 19, martillos, 7; calzado de picos y piquetas y construc­
ción de verja y puertas para la casilla de la segunda zona.

En el de carpintería: Construcción y puertas y carros para la 
de la segunda zona, y en la Dirección, 

miento Pintando niveletas y Negociados en e! Ayunta-

El de oidrieria: Reparación de regaderas y cristales en la ori­
mera zona,

Máquinas

En la primera, segunda y tercera zonas.
■ ,27 de octubre de I92fi.-El Ingeniero Jefe del servi­

cio, Eduardo Vassallo.

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

'^eroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la  áitima semana

P'C'̂ ^Vcí/cíón.—Almacén general de efectos de Villa, 
Matadero viejo y obras de albañilería.
propfoT' *̂  ̂ guardas. — Taller de la Brigada y guarda de 

O rdm am as.—Eu la Brigada y Obras.
L 6 ^ fs a 1 la fe ,Í l  Arquitecto Decano, /o sé

Asuntos despachados durante la últimú semana 

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos practicados, 22.
Tira de cuerdas, i.

! i® octubre de 1926. -  El Arquitecto de la sección,
niño Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos practicados, 35,

/osd ¿ópei ’ J á / f 1926.—El Arquitecto de la sección,

Tercera seeelón

Expedientes informados, 57.
Tira de cuerdas, 2,
Requerimientos, 10.

Comparecencias, 7.
Reconocimientos, 18.

¿. UUed!^' ^  1926.-EI Arquitecto de la sección,

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 68.
Expedientes despachados, 62.
Tira de cuerdas, 1.

Berm nh% fnen  de la sección,

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueua planta.—Dorsí, 5 - Frav 
Cefermo González, 13, y Peñón, 46. ^

para obras diversas.—Amparo, 10, para obras de 
^fonna; Antomta Moran, 25, ampliación interior de planta baja- 
Cabestreros, 5, r voco de fachada; Coleg'ata 7 obras de refor-

de maderos de piso en una 
"a’ “ "-‘̂ V'joción de alero y veinticuatro retretes; 

Rodas, 3, revoco de fachada; f,arrera de San Francisco, 6, con- 
X/ T^edo, 70, con vuelta a Sierpe, colocar

 ̂ ÍColonia de la Salud, sin número), vaciar

Licencias para alquilar.—Amor Hermoso, 58; Antonio Ulloa 
n meros S9 y 96; Amengot, 19; Barrafón,8; Cardenal Mendoza’

30; Guadarrama, esquina a Antonio
fael Sali!la””™ ’SaMa u S á . V

Oficio para rectificación de altura. -  Provisiones, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—Caramuel !4 

leche” '̂̂ ^̂ '  ̂ López, 16 provisional, despacho de p’an y

condiciones dé

he 5: San Berna­
° J/? ^  Vaidenarros (Colonia de la Salud), y Velas, 3.
Toledo  ̂ Cabestreros, 5; Irlandeses, 5, y

G™PO escolar, oficio para ampliación de 
obras Murcia (solar), entre Riego y Méndez Alvaro, expediente 
para desmonte y subasta del solar, y carretera de Toledo  ̂14 ins­
tanna para condonación de multas por recalzo sin licencia ' 

Reconocimientos, 38. '

Primera seecíón del Ensanche

Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 8.
Ídem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 9.
Obras menores, 17.
Revocos, 6.
Denuncias, I,
Establecimientos industriales, 14.
Certificaciones de andamíos, 9.
Direcciones facultativas, 7, 
instalación de motores, 1.
Idem de calefacción, I.
Reconocimientos, 21.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varías hpras.
Idem de delineacíón, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idein de reforma interior, 6.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 14.
Idem de dirección facultaEva, 9.
Denuncias, 2.
Informes diversos, 29.
Incidencias, J9.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 14.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23

E a fa ^ X o fés '!''  la sección,

•I -I I
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Tereera sección

Confección de planos, 6.
Expediente de apropiación, 1- 
Obras de nueva construcción, 5.
[dem de reforma y ampliación, 6 
Direcciones facuitativas, 17.
Expedientes de aiquiiar, 4,
Partes de estado de obras, 78.
Certificaciones de anJamios, 3.
Tira de cuerdas, 2 
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Denuncias, 3.
Vallar solar, 1. ,
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 10.,
Requerimientos, 3.
Consultas, 38.
Reconocimientos, 86.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.

Madrid, 23 de octubre de 10;6.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenso Gallego.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación líe los Iraba/'os verificados en las diferenles Secciones 
de este Ramo duianle la semana del !8 al 24 de octubre de 1926

Parque de Madrid

Macisos y segadores.— plantación, embasurado de ma­
cizos, platabandas, conservación, vigilancia y adornos.

/?o.snfeí/íi.—Riego, limpieza y esquejado.
¿■s/íí/as.—Roza, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, preparado de camas en las ca)oneras, cons­
trucción de zarzos, calefacción para las estufas, riego y vigilancia.

Obras u fo//er̂ s.—Construcción de jaulas para el Parque Aoo- 
lócico labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y engrase de las 
llaves de paso del canalillo. . .

Zonas de la /." a la 6.“—Riegos, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guarderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Corta de secos, destalla de plantas
V rieeo de praderas. . , . .  . .

Jardines y voiante de ídem. -  Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Toledo y D ehesada la Argam ueda.-Cavn, roza, 
recorte de basura, plantación, embasurado y vigilancia.

Secciones de la a ¡a 5.“ (Sección de ;>üseosJ.-Sacando 
troncos en los paseos de la población. . . . . .

P/tieros.—Roza, siega, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Viila.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sfe.—Apertura de hoyos, plantación, cavado de 

praderas, siembra, estaquillado y vigilancia.
Guardería.—Sa servido.
Madrid, 23 de octubre de 1926.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución dnrante ios días 
del 20 al 26 de octubre de 1926

Por adminlstraeión

Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Lóp^ de Hoyos, 
Espronceda, Galileo, Cristóbal Bordíii, Qiizmán el Bueno, Lega- 
nitos, Rodriguez San Pedro, San Raimundo, paseo bajo de la 
Virgen del Puerto, Bravo Murillo, General Lacy, Carrera de San 
Isidro, paseo del Comandante Portea, Abtao, Lérida y elevadora 
de! Chiifero.

— Reparaciones; En la calle de Embajadores, camino 
bajo de San Isidro, Verdad, paseo de Yeserías, Moreto, Rodas, 
Pacifico, Elipa, Nieremberg, Carama el, paseos del Magues de 
Monistrol y de Extremadura, plaza de la Moncloa, Cardenal 
Cisneros, Eloy Gonzalo, paseo de los Melancólica, Fernanaez 
de los Ríos, Guzmán el Bueno, Cuartel de Mana Cristina, Blas­
co de Qaray y Castilla. _ ^

Urinarios —Reparaciones: Glorieta de Raíz Giménez y plaza
de la Villa.

Talleres

En el de mecamca. — Construcción; Platinas, cerraduras y
llaves. , j

En el de fcnrf/cídn. — Construcción; Platinas para bocas de 
riego*—Reparaciones!; En el Laboratorio y Puerta del Sol (eva-

En el evacuatorio de la Cibeles, paseo de Ro­
sales, del Prado y en el Puente de San Francisco.

En el de ccírpí/íteníi.—Construcción; Escaleras de tijera, me­
sas de despacho, cercos, ventanas, bancos y herramientas —Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del So) y glorieta
de Atocha. , r i _fi'He/í/em'ífr/erífi.-Construcción: Planchuelas, faroles y aran- 
délas*—Ropuracionos! En la Puerta del Sol (evacuatorio^j eu la 
Cibeles, glorieta de Atocha, paseo de Ludiaua, plaza del Común- 
da ate Las Morenas y Guindalera. .

En el de cerro/m'a.—Construcción: Tomas de zanja, llaves 
de serie, rejillas, fuentes, ovalillos y anafre.-Reparaciones: Eva­
cuatorios de la Puerta de! Sol, en el pa?eo de Luchana en la Vi 
sita y en los jardiiiillos del Hospicio. . - j  o

En el de cürt/er/íí.-Construcción: Labrando piedra.—Kepa- 
racioues: En la plaza de España, Fiientecilla y glorieta de Raíz
Giménez. , ,

En el de ^«umícíonenH.-Construcción: Chanclos y mangas.
Reparaciones: Mangas y chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.885; ídem limpias 498; reconocimientos le 
atarjeas, 18 y obietos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 76; pozos negros extraídos, 80; 
metros cúbicos de pago solicitados, 349; 
traídos, 616; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 445 pesetas.

Asantos tramitados desde el dta 19 al 25 de octubre de 1926

Comunicaciones de entrada, 6,
Expedientes, 129.
Instancias, 15.
Total, 150.
Comunicaciones de salida, 28- 
Expedientes, 169- 
Instancias, 11 ■
Total, 208.
Madridr26*^de o^ubre de 1926.—FJ Arquitecto Director, fosé  

de Lo rite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 20 al 26 de octubre de 1926

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector.

Cuenca de la Casteüana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Extremadura

Constrnccion del alcantarittado. Calle de Antillón.

VuC \J.



En los barrios extremos de la capital.—(Zona Sorte)

Conslrucción de! alcantarillado.-CsiWes de San Raimundo, 
Alüíiso Núñez, San Valeriano, San Rof^elio, Almansaj Francos 
Rodríguez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaii, paseo 
alto del Rey, calles de Pedro Mtir, Sánchez Preciado, Pedro Ro­
ger. María Ignacia, Aranjuez, Abel, Acueducto, Santa Juliana, 
Zamora, pasaje de Bellas Vistas y colector de Cantarranas.

(Zona Este)

Construcción del alcantarillado. Calles del Marqués de Za­
fra, Baamonde, Lanuza, Fundadores, prolongación de Heritiosi- 
lla, Porvenir, Elvira y camino de la Fuente del Berro,

(Zona Sup)

Construcción del alcantarillado.—CaWm Nueva de San Fer­
nando, Bruno Zaldo, Rafael Salitlas, Jesuítas y paseo de Extre­
madura.

Madrid, 26 de octubre de 1926.
Jo s é  de Lorlte.

El Arquitecto Director,

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en l a  s e m a n a  

Sn el Cementerio de Nues­
tra Señora  de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 28 y 40 del cuartel VIP 
ídem id, id. 7. 8, M, 13, 63 a 68, 78 y 79 del cuartel XX; ídem id. 
Idem 21 deí cuartel XXVII, e ídem fd. fd. 15 del cuartel XXVI.

Tabicado de nichos; construcción de arquetas en las bocas de 
riego, y otros trabajos de albotíilería.

Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 9 y 13 a 18 del 
cuartel IV; colocación de tiras en el cuartel LXXII, manzana 9!, 
y otros trabajos de cantería.

Recorrido de bocas de riego; ídem de limas del tejado de la 
casa de Administración Sur; colocación de radiadores en !a del 
Norte, y otros trabajos de fontanería.

Vaciado y construcción de sepulturas de tercera dase en el 
cuartel VIO.

Trabajos de conservación de praderas, y preparación de ¡ar- 
dines.

Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 
teléfonos interiores; instalación de teléfonos automáticos; repa­
ración de averías en la caseta de enganche, y recorrido de la red 
de alumbrado de los sectores 2 y 3.

Madrid, 28 de octubre de 1926. El Arquitecio municipal, 
rrancisco García Nana. '

P O L I C I A  U f f S B A H A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sera d o s  nrestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los di ts 
de.l 21 al 27 de octubre de 1926

Día 21, Santa Margarita, 14; se recibió el aviso a los veinticin­
co minutos, y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el desatranco de iina bajada.

Día 21, Viilatobos (Toledo); se recibió el aviso a la una y cin­
cuenta y claco minutos, y se terminó a las echo y quince minutos; 
motivó el servicio ei incendio de un torreón del Ayuntamiento.

Día 21, Hilarión Eslava, 24; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; moti­
vo el servicio el incendio de unos papeles de la cocina.

Día 22, José Picón, 16; se recibió el aviso a los treinta y cinco 
minutos, y se terminó a lo una y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio por un cortocirenito.

Día 23, Santa Isabel (vía pública); se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; moti­
vó el servicio el Incendio de un camión.

Día 23, Cardenal Cisiieros (vín pública); se recibió el aviso a las 
diez y seis, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó 
eJ servicio la misma causa que el anterior.

pía 24, Hilarión Eslava, 22; se recibió el aviso a las diez, y se 
terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
el hundimiento de un piso.

Día 24, Gobierno civil; se recibió eí aviso a las nueve y treinta 
minutos, y se terminó a las diez y quince minutos; motivó el servi­
cio el colocar una cuerda en el asta de la bandera.

Día 26, Valverde, 36; se recibió el aviso a las diezy siete y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y quince minutos; 
motivó el servicio el Incendio de unos trapos.

Día 27, Vizcondesa de Jorbalán, 3; se recibió el aviso a las 
once y quince minutos, y se terminó a las once y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servieíoa extraordinarioB

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 5; ídem id, por el se­
gundo Jefe, 5, e ídem i'd. por los Jefes de zona, 5. Total, 15.

Madrid, 28 de octubre de 1926,—El Arquitecto Director, fosé  
Monaslerío.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELECTRICOS E I NDUSTRIALES

Resumen de los trabajos realizados por este servicio datante los 
días del 21 al 27 de octubre de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 38; decretos del excelentísi­
mo sefior Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem de los se­
ñores Tenientes de Alcalde Delegados de ¡os servicios, cumplimen­
tados, 4; ídem de ¡os señores Tenientes de Alcalde, cumplimenta­
dos, 3; ídem del excelentísimo señor Secretario general, cumpli­
mentados, 7; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 22; informes 
emitidos, 38; comunicaciones, 15; visitas de inspección de indus­
trias, 6; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 2; ídem de calde­
ras, 2; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 52 luces en varias calles del Extra­
rradio y del Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
rimbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros, En los Mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ¡os citados días han lucido en esta capital desde las 
cinco y cuarenta de la tarde hasta las cinco y cincuenta de la ma­
drugada, 10.847 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y 
cuarenta de la tarde hasta la una y quince minutos de la madru­
gada, 6.066, y desde las cinco y cuarenta de la tarde hasta las cin­
co y cinenenía de la madrugada, 187 lámparas intensivas y 819 in­
candescentes de 50 bujías en el Extrarradio, y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 28 de octubre de 1926.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coíomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

ü e n n n e ia s  ¡j s e m íc io .- i  pres!aiío.<> en  lo. f̂ d u i -  d e i  2 0  a i  2 6  
de octubre de 1926

Uenunclas

Disintn.',.—Centro, 110; Hospicio, 53; Chamberí, 50; Buena- 
vista, 33; Congreso, 66; Hospital, 24; Inclusa, 52; Latina, 64; 
Palacio, 95, y Universidad, 90.

Sección montada, 161. ■
Compañía de Circulación, 1.067.
Total, 1865.

Servicios

Distritos —Centro, 15; Hospicio, 5; Cliamberi, 13; Bueiia- 
vista, 12; Congreso, 6; Hospital, I; Inclusa, 4; Latina, 10; Pala­
cio, 35, y Universidad, 14.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 122.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

Inicios, visitas y com isos aerificados oor los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los aias
de! 25 al 30 de octubre de 1926

Denúneme
Por iiifracdriii ile 1H8 Orileuaiizas

Municipales........ ..............
Por ícl. fd, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela
boradón y venta de pati........

Por id, id. de !a ley del [ >escan
gn dominical..............................

T o t a i ..................................

Juicios
Multados.............................. .. ■ ■ ■
Apercibidos....................................
Sobreseídos................................
AI Juzgado iiiuuicipai................
A! apremio....................................
Pendientes...................................

T o t a i..............................
I aporte de las umitas impuestas, 

pesetas................................

l O I S T U I T O S

Cok« iiipith

47 »

2

2>
49 »

39 »
7 »

»
»

» S3
3 »

49 »

’ 950 »

tbiDlitri Siitutlilt

74

74

lliijillpl IntlOÉi Utiui fjiaiie

■245

402

37
20
»
D

UnlHrailiil

‘245

60

»

413

5

418

59

209
34
»

2
245'

610 7.923

44
e

»
»
»
»

790

363
102
»
»
»
12

477

10.081

No se han celebrado juicios en las 
e Inclusa.

Delegaciones Municipales de los distritos de Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital,

A B A S T O S

Pan .—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de lOOl

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id..................................  0,33 ‘
De flama, pieza.............* ..................................  0,10

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo...............  5,20 pesetas
Idem de segunda id,, id...................................  4,20 —
Idem de tercera id,, id............. .....................  2 —

Garbanzes.—Acuerdo de la Junta provincial de Abaetos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo............................. • 2,40 pesetas
De primera, id......................    LOO
De segunda, id ..................................................  L70
De tercera, id................. - ......................... .. • • 1,50 —
De cuarta, id......................................................  1,40

Harina.— Acuerdo de la Junta previncial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panificable, los 100 kilogramos , 60 pesetas

Carne de cerdo.-Eeal orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal........................................  ̂ pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en id............. 3,30 —

Desde e l l 5  de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal...................... ................. 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id............  3

Seo'edad anónima «Gas Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,38 —

•' r ii II 'll

2
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VENTA DE P \ n.-R elación  de clases en cada distrito durante los días que se expresan

I>1A I S U lA  14
j

l> IA  15

O I Í « t T K  I ' J ’ O f s i De íixllla Ds tlOf De Injg Ds íaBlIls D6 llor Ds i nR Dg fSBllll De ilgr Ds ln]e

KILOS K[LOS KILOS KILOS KILOS k il o s KILOS KILOS KILOS

C entro ............................. .
3.180 2.120Hospicio.......................................  ' ' 2.130 2D60 2.080 3.175 S3J15

Cliamberí........................... 14.UUU 2.295 6-280 12 550 2 260 8,250 12.480 2.245 6 iròBuenavista.....................................  "  ' lü. 3.184 9.432 15.065 3.255 0.721 15 041 3 273 fl >*."1.1
ConKreso............................................... 3 800 4.600 I9.I0D 4.200 4.500 19 Oí» 4.200Hospital........................................ " 6 919 1 l.COO 5.100 t 11.41)') 7 322
inclusa........... ....................... 1 Ub' COm ¿.otiü 11 100 10.260 

14 030
2.325 11.125 10 210 2 325 11 700Latina..........................................  ........ 2 325 3 027 1.740 14 590 2985 2 v*82

P a la c io ............................................... .......... 1 . áíLU 4. ÍCú 
2,9.̂ .0

19.3í)0 3,600 3 900 19.150 2.800 
2 171

■t fi-vn
Universidad.............. ................. .......... ilJ. J. / J 2,153 13.715 2.149 3.0 0 13 972 3 Olo9.385 * 24 510 9 400 A 24.SCO 9.420

T o t a l .
03 260 72.940 55 496.3̂ 1 93.118 72.554 58,902

n i A  1 0 f » i A  t r ■ H A  I S i > i A  l a

■ » I M T I C I T O M rs lauUli 9« l loi Ds lujo Da íamJllt Di flor Ds l a j s De fimllli De f i s i De injD Dg fgiallli De tlgp Dg Injg

KtLOS »1L0S K ÍL08 KILOS KILOS k il o s KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro......................................... 3.180
;2 380 
15.1:83 
4,4")P

IO.SCO 
14 663 
18.900 
13.669

3.190
12.800
13.174
4.206

10.100 
15 605 
18 800 
12.316

2.14S
2 420 
3.172

18.900 
11.327 
2.500
3 2J0
2.900

e.075Hospicio ....................................... 3.170 2.140 2.060 3.180 2 13,5
2 320
3 171

Chamberí................................... C 0oi> e.4r9 12 650 2.390 63 0 12 62i & 131 
9 75t 
4.0Ú0

Buenavista............... .................. 19.Sí'0 
16‘ 827

9 987 15.332 3 243 a 763 15.323
C ongreso......................................
Hospital................................... e . m

3.790
6,528

4.3i0 10 eoo
10.627

3S0O 
6 420

4,2.0 19.000 
9 842 
2.385 
2,180 
2.750 
2 250 

2J..500

Inclusa ..............................................

Latina ..............................................
2.850 2 . m

11.250 
1 403

10.350
15.780

2 400
3 509

112 0 
1 390

10.3f0
14.768

1M50
P a la c io .......................... 2.251

ÍU  lA/

3 160
3 806 lO'.nOO 2.800 3 900 19 lOH 4.000

2.900
9.M0

Universidad.......................... S.209
24.300

3. ICO 13.111 2 198 3.089 U 115
* 9 380 * 24 510 9 4 j0

T o t a l  ...................... 02 487 92.334 72 223 57 733 93.693 72 817 59.372 92 661 70.537 57 [®2

PESCADERÍAS CORUÑES AS.-Refectó« de precios de üenta a l por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo........
Besugos, Idem.................
Sardinas, ídem.................
Sardina parrocha, ídem. 
Pescadilla gorda, ídem ..
Gallos, ídem....................
Bonito, ídem.................
Bacalao (aiDadejo), ídem, 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, Idem.. 
Bacalao tercera, ídem.,.
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem...............
Dentón, ídem................. .
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem.................
Mero, ídem ....................
Pajeles, ídem
Pescadilla fina, ídem___
Rape, ídem.......................
Rodaballos, ídem.............
Salmón, ídem........... ..
Salmonetes, ídem............
Tonías, ídem...................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem............
Panchos, ídem............... .
Castañeta, ídem..............
Palometa, ídem...............
Raya, ídem.......................
Anguilas, ídem ..............
Bocarte, ídem..................

!=■ E .  E  G  Z o  S

Día fl 

PdSdtaa

a,60

»
d,.™ a
4,20
3,70
2,75

»
2.60
4.50

»
5.50

1,30

1,20

2,55

5,25

Xlift 9 

Pesetas

Dia 10 

Pesetas

Dia 11 

Peeebüs

Di'r 12 

Pesetas

Dia 13 

Pesetas

4,05 4,05 4 3,70 3,50 a 3,801,90 a 2,30 2,30 2,30 1,75 a 2,25 1,70 a 2̂ 502 2 1,75 1,75 1,60» » » »
2,30 a 2,70 2,30 a 2,75 2,30 a 2,75 1,95 a 2,15 1,85 a 2,152,30 2,30 2,30 2,15 2,15 '3 3,15 3,15 3,15 3,15» » » » »» » » » ».

» » »» » » »
4 4 3,25 a 4,'25 3,20 a 4,503,05 3,05 3 3,15 3■ö » » »» » » »

4,60 a 5,75 5 a 6 4,75 a 5,40 4,75 a 6 5 a 5,754,40 4,25 4,50 4,75 4,75 ■3,SO 4,25 4,20 4,25 4̂ 502,75 2,75 2,70 2,60 2,60» » » »
2,60 2,60 2,60 2,60 2,654,50 4,50 4,50 4,50 4,50Ve » » »
5,50 5,50 . 5 4,50 4,75» » » x> ».

» »
1,30 1,30 1,35 1,35 1,40» » » » »1,20 1,25 1,25 1,10 1,10» » » » »» » » » »2,55 2,55 2,60 2,60 2,60» » 7' 1 »

Día U 

PfiSEtllB

3,30 a 3,60 
1,55 a 2,50 
1,50

»
1.90
1.90 
3,15

5,25 a 6,40 
S
4,50
2,70

2,65

6,75

1,10

2,55

‘21 1 I
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e s p e c i e s

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem..
Liebres, una....... ..........
Perdices, par.................
Palominos, cuerda de 4.

Huevos
CEI cUnto)

De Castilla.......................
De Francia.......................
De Galicia........................
De Italia....................... .. ■
De Marruecos.................
De Murcia........................
De Portueal.....................
De Turquía.......................
De Cámaras.....................
De ídem, Italia . ..........
De ídem, Francia. • .
De ídem, Galicia.............
De ídem, Turquía...........
De ídem. Murcia.............

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem...............
Anguilas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem...............
Bonito, ídem._................
Boquerones, ídem.........
Calamares, ídem .........
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem................
Gato, ídem ..................
Lacha, ídem....................
Langostas, una............-
Langostinos, kilogramo
Lenguados, ídem..........
Lubina, Ídem.................
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem...........
Melva, ídem.................
Merluza, Idem.............
Mero, ídem...................
Ostras, docena...........
Pajeles, kilogramo....
Panchos, ídem.............
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem . , , . .
Quisquillas, ídem.........
Rape, Idem...................
Raya, ídem...  ..............
Rodaballos, ídem.,. . . .  
Salmonetes, ídem,. . ■
Sardinas, ídem............
Turbó, ídem.................
Voladores, ídem..........

Escabechas 
f Barril)

De atún................. . •. •
De besugo.................. •
De bonito.....................
De pescadillas.............

K . £) C  I  O  S

rifa fi

Pasataa

23

21
25

a 27
»
a ,24 
a 26

Día 7

PeSQitAfl

Día 8 

PeaetfLB

D U  9

Pesetas

24,75 a 27

18,50 a 22,50 
27 a 27,75

25

21

3,25

26
22
26
20
27

21

20

a 27 
a 25 
a 27 
a 22. 
a 28

24,75 a 27
26
22
26
21

a 27 
a 23,50 
a 27 
a 23

2 a 2,50

1,40
2,50

2,25

2 a 2,50 
1
1 25 
L50a 2,50 
1,50 a 2,40
2 a 3,50

3
1,75 a 2,25 

»
4
3 a 4,25 
] ,50 a 2,25

i 1,40

115 a 140
100 a 130
50 a 70

27.50 a 28
■0

21
20
23 a 24
23 a 24
22.50

0,70
1,75 a 2
4
0,90
0,50
5 a 10
7 a 9
4 a 5

115 a 150
l i o a 125

7.50 
6,25

6.50

25 a 27
26 a 27 
23,50 a 95 
26 a 27 
21 a 22,50 
27,75 a 28

25
23
20

1,50

2 a 3,25
1.50 a 2 1
1 a 1,S0,
3 a 3,2.5]
1 a 1,40
2.50 a 4,50'

»
1.50 a 3,25

» I
0,60 a 0,65

1.50 a 2,25
2.50 a 4,50 
0,65 a 0,90

»
4.50 a 7,50
6.50 a 11 
4 a 5
3.50 a 5
1.50 a 2,50

2,45

-  » 
1 a 
1,25 a
1.50 a
1.50 a
1.50 a 

»
1.50 a

»
»

4.50 a
1.50 a 

»
0,60 a

1.50 
L30
2.50
2.65
2.50

2.65

0,75

130 a 140
»

65 a 85

2
9.50
3.50 
1,40

2,50

Día in 

Pesetiflfl

7,75
6.50

6.50

3 a 4,75
3 a 4

4.50
2.50

115
115
50

»
a 140 
a 130 
a 75

Díft n 

Peseta:̂

Día

Peseta:̂

7 a
6,50
5,75

7,50 7,50
6,25

25 a 27 
25 a 26 
23 a 25 
25 a 26
21.50 a 23,50
27.50 a 28 

■>
20

1,10
1.50 a 
0,80 a 
1,65 a

»
»

1.50 a

1 a 1,40
2.50 a 4,50
1.50 a 2,50
1.50 a 3,50

»
0,60 a 0,85

3,50

a 26

24

1 a 1,40
- ¡>

»

1 a 2,50 
3 9 5
0,65 a 0,90

»

1,75

1,20
1,30
2.50
2.50

»
4.50 a 7
1.50 a 1,90
3.50 a 4
0,60 a 1,15

120 a 140
115 a 130
65 a 80

2,50

2 a 3
1.25 a 2 
1,75 a 4

»
1.50 a 2 

»
4
2 a 4
1.25 a 2

»
1.50 a 2

»
lio a 130
115 a 125
50 a 75

1,50 a 3,50

2
1.50 a
1.50 a 
3 a

1.90
1.90 
3,50

2.50
7.50

2,25

1
1,50 a 
1,15 a 
2 a 
2 a 
1,75 a 

»

100 a 140
115 a 135
50 a 75

J d U i
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—fíeladón de orecios de venta al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m .,
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal ni............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, ídem.............
Vegetal, ídem............

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cordero, ídem.____
Cerdo, ídem...............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem., 
Idem segunda, ídem,. 
Idem tercera ídem.. . ,

Carnes saladas:
Chorizos. ídem........
Jamón, ídem........... ..
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.. . . ’..........
Trigo, al detall, ídem, 
Idem, al por mayor,

Jabón, kilogramo

Lefia, quintal m.......

Manteca de vaca, ídem..

F  E  C  I  O  S

n ia  1

2 a 
1 a
1,50 a 

19 a 
0,90 a 

32 a 
0,70 a 

31 a 
1.60 a 
! ,25 a

2,70 
2,50, 
5 

25 
3 

60 
1,60 

48 
2.40 
3,50

5 a 6 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

1.60 a
»

2,30 a 
9,50 a
5.20
4.20
1.60 a

5

6 
10

Día 5 

Pesetas

2 a 
I a 
1 ,'0  a 

19 a 
0,90 a 

32 a 
0,70 a 

31 a 
1.50 a 
1,25 a

2,70
2.50 
5

25
3

60 I 
1,60í 

48 
2,40
3.50

Día Q 

Pesebas

2 a 
1 a
1.50 a 

19 a 
0,90 a

32 a 
0,70 a 

31 a
1.50 a 
1,25 a

2,70
2.50 
5

25 
3

60 
1,60 

48 
2,40
3.50

IUh 7 

PciS6tHB

5 a 6 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,80

6
10

5 a 12
5 a 16
3,20 a 4

32 a 50
35 a 50

I a 2,60

0,40 a 0,70
0.42 a 1,10
0,65 a 1,20

105 
4
2,40 
2,20 
0,80 
1,20

0,70

1.60 a

2,.30 a 
2,50 a
5.20
4.20
1.60 a

5 a 19
5 a 16
3,20 a 4

32 a 50
35 a 50

a 2,60

!0 a 11,80

1.60 a
»

2,30 a 
2,50 a
5.20
4.20
1.60 a

6
10

2 a 
1 a
1.50 a 

19 a 
0,90 a

32 a 
0,70 a 

31 a
1.50 a 
1,25 a

9,70
2.50 
5

25
3

60
1,60

48
2,40
3.50

Día e

2 a 
1 a
1.50 a 

19 a 
0,90 a

32 a 
0,70 a 

31 a
1.50 a 
1,25 a

Tijfi 9 

Pesútns

2,70
2.50 
5

25 
3

60 
1,60 

48 
2,40
3.50

5 a 6 I 5 a 6
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,80, 10 a 11,80

! ,G0 a 5

6
10

5
5 a 
3,20 a

a 12 
a 16

39
35

a 50 
a 50

2,60

0,40 a 
0,42 a 
0,65 a

0,70
1,10
1,20

0,40 a 0,70 
0,42 a 1,10 
0,05 a 1.20

a 105
1,90 a 
0,90 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 a 
6 a 
0,42 a 
3 a

4 
2.40 
2,20 
0,80 
1,20 

25 
0,70 

10

48 a 
1,20 a 
0,f0 a 

a
0,60 a 
0,80 a 
6 a 
0,42 a 
3 a

0,6 ? a 
0,32 a 
0,10 
0,12 
0,12

0,30 a

105 
4 
2,40 
2,20 
0,80 
1,20 

25 
0,70 

10

0,65
0,33

2,30 a 
2,50 a
5.20
4.20 
1,60 a

5 a 12
5 a 16
3,20 a 4

32 a 50
35 a 50

2,60

0,40 a 0,70
0,42 a 1,10
0,65 a 1,20

48 a 105

1,60 a 5

6
10

1,20 a 
0,90 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 a 
6 a 
0,42 a 
3 a

4 
2,40 
2,20 
0,80 

,20 
25 
0,70 

10

0,63 a 0,65
0,32 a 0,33
0,10 
0,12 
0,12
7 a l !  
0,90 a 2,20,
0,25 a 0,40
0,75 a 0,90
0,30 a 1,20

2,30 a 
2,50 a
5.20
4.20 
1,60 a

5 a 12
5 a 16
3,20 a 4

32 a 50
35 a 50

I a 2,60

0,40 a 0,70
0,42 a 1,10
0,65 a 1,20

48 a 105

2 a 
1 a 
l,,50a 

19 a 
0,90 a 

32 a 
0,70 a 

31 a 
1,50 a 
1,25 a

9,70
2.50 
5

25 
3

60 
1,60 

48 
2,40
3.50

5 a 6 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

Ditt 10 

Pesetas

2 a 
1 a
1.50 a 

19 a 
0,90 a

32 a 
0,70 a 

3l a
1.50 a 
1,25 a

2,70
2,,50
5

25
3

60
1,00

48
2,40
3,50

1.60 a
»

2.30 a 
2,50 a
5.20
4.20
1.60 a

5

0
10

1,20 a 
0.90 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 a 
0 a 
0,42 a 
3 a

0,63 a 
0,32 a 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,25 a 
0,75 a 
0,30 a

4 
2,40 
9,20 
0,80 
1,;0 

25 
0,70 

10

0,65
0,13

11 
2,20 
0,40 
0,90
1,20

5 a 12
5 a 16
3.20 a 4

32 a 50
35 a 50

I a 2 60,

0,40 a 0,70 
0.42 a 1,i0 
0,05 a 1,20

48 a 105
1.20 a 4
0,90 a

a
0-60 a 
0,80 a
6 a
0,42 a 
3 a

5 a 6 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80

1,60 a 5
»

6
10

2,40 
2,20 
0,80 
1.20 

25 
0,70 

10

2,30 a 
2,50 a
5.20
4.20 
1,‘ 0 a

5 a !2
5 a i o
3,20 a 4 

32 a 50
35 a 50

1 a 2,60

0,40 a 0,70
0,42 a 1,10
0,63 a 1,20

48 a 105

0,6 i a 
0,32 a 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,90 a 
0,25 a 
0,75 a 
0,30 a

0,05
0,33

n 
2,20 
0,40 
0,00 
1,20

1,20 a 
0,90 a 
1 a 
0,60 a 
0,80 a
6 a 
0,42 a 
3 a

0,63 a 
0.32 a 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 
0,90 a 
0,25 a 
0,75 a 
0,30 a

4
2,40
2,20
0,80
1,20

25
0,70

10

0.65
0,33

11
9.20 
0,40 
0,90
1.20

6 a i o
8 a 10
5 a 7
6 a 12
S a 10
0,15 a 0,20

20 a 38

6 a i o
8 a 10
5 a 7
6 a 12
S a 10 '
0,15 a 0,20 

20 a 38

2,20 a 3 
0,35 a 12 
0,30 a 1,20 

48 a 60

5 5

2 2 2 o o 2
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MATADERO Y MERCADO DE GANAD OS.-Yíímera, peso, precios tj derechos deoengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en ios días del 18 a l 24 de octubre de 1926

olns
n .  B  s  K  s

1.2̂

Terneras Lanares Lechales

277 514
196 4C5
114 452 ».

87 410 »

212 455 >

150 654
■ t

l 036 3 690 m

ÍÍ.624,8 
4Î.456.0 
45 00;.4 
35 738,2 
49.722 
BO seo,4

S76.4 1

Terneras Lanares Lechales

13.717.6 
8.755,3 
5.5íB,9 
3.915.8 

!('.174,5 
7 617 9

t

6 272,8
4.688,2
4.850,6
4J930,3
5.119
9,555,8

*
É
1
*
>

40,777 35 416,7 ■

4.S15.4 
18 518,8 
6 858,5 
8 248,1 

01.700,3 
15 423,4

71 352.5

Vacas Terneras Lanares Cerdos

3,39 a 3,74 372, a 4.67 2 89 a 3,90 3 a 3,30
3,35 a 3,69 3,72 a 4.67 2,90 a 3,90 3 a 3 30
3,.35 a 3,74 
3.26 a 3,69

3 a 4 5 0  
3 a 4,35

2,70 a 3 70 
2,90 a 3.70

3 a 3,30 
3

3 26 a 3,S9 
2,61 a 3.71

3 a 3.80 
3,87 a 5,11

2,B0 a 3.90 
2 90 a 3.90

3 a 3,10
■3

Derechos deoengados

dIis
5 a n g r 1 as QitcimdtiB Degüello Locación Mmiidiniguefii Tniuporle! \ Cimeras Cámaras 

de huevos
[gnipra di aipria 

'í pitini
1 piilOD

fenli de meni 
1 plilei 
1 per mil

_ _ — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P eset .8 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
—

1S
Ï9
20
91
29
23

4.199,25 17.1,50 66,25 2.448.33 £88,11 686,70 17,68 ¡7,69

4.9I4Ä1 177 233,75 3 621 715,72 1.149,31 lfí,54 15,3Í

3.729 227,50 88,75 2.363,97 593,89 407,40 17,29 17,31

» 3.024,75 ■ 105 81.25 1.076,25 511,03 717,30 14,09 14.08

5 695 308,50 2l'3,7f, 3 311,63 529,07 254,^ 19 19

» 5.880 262,:70 201,25 3.325,32 420.42 564,30 _ 25,13 2j J 8

24 * » 88 * 286 522,19 *

> 27 672,50 1.M2 965 16.032.50 3.880,43 3 839,25 108,73 K'B,63

Venta de reiei 
2 ear lllll

Pesetas

3 net IDO 
(ir ftila de

(ISDIBI

Pesetas

721,1

721.86

Merendo
de

Sanados

Pesetas

457,98 
418,64 
398,53 
529,31 
456 80 
435,82 
260,76

2.988,75

Telai geniral 

P e s e t a s

8 885.50 
10.960,82 
7 904.64 
6 072,96 

10.687 
n  139,92 
1.878,61

57.629,45

Número y ceso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los días del 18 a l 24 de octubre de 1926 .

d I a s

n O m e i í o

de
r a s e s

ItILOtiRAM OS

18 364 17.268.7

19 247 11,864,4

20 347 16.400,3

21 233 11.181

22 393 17 993,4

23 341 16.070,2

04 ‘ •

1.925 90.780

la H O C 'E lIS  o  r "íí" B R E O E O S

De Castilla

5,11

De la Montaña De Qalicia De la tierra Vaqueras

3 91 3,72 3,72

3,91 3,72 3 J2 *
4 • ■ 3

» 3,59 3
3,75 3,80 3

> 3,87 »
»

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones üerificadas del 22 al 28 de octubre de 1926 y en igual periodo del quinquenio anterior

H N H U fllA C JIO r M  U s i
O B  O J C B J M  • i ' H R i O S

IIPüS 10!^^ ID » !

244 238 234 220 202 233
83 2 5 13 3

8 7 !3 8 o
5 17 1 l 2

y> 3 5 2 5
12 1 3 2

264 252 261 247 224 254

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almttdena....... ..................... 39 30 31 31 36 28

T o a p ir o í i t «  TiÍCuieiti3lp».í


